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ACTA No. 135 

H. (X)NSEJO UNIVERSITARIO 
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 

.5 DE JULIO DE 198.5. 

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora., siendo las diez y sie 

te horas con veinte minutos del día cinco de julio de mil nov~

cientos ochenta y cinco, se reunieron en la Sala de Consejo, en 

el Campus Universitario, los miembros del H. Consejo de la Uni

versidad de Sonora, para celebrar una sesi6n extraordinaria, a

la que fueron citados previamente y en debida forma, contándose 

al inicio de la sesión con la presencia de 34 miembros de Jas -

.56 representacione_s que integran al H. Consejo, procediéndose -

enseguida a leerse el Orden del Día, ~1 cual es eJ siguiente:-

!.- Lista de Asistencia, 2.- Nombramientos de los dos miembros

de la Comisi6n de Asuntos hacendarios, 3.- Aprobación del resto 

de los títulos del EPA. 

En uso de la voz, la T.S. Amelia I. de Blanco, propone que se.

trat~, el __ caso .. de la Escuela de Derecho, _al final del orden del

día; propuesta que no se aprueba, por lo tanto el orden del día 

orgir\al, se aprueba por concenso. En uso de la palabra, el Ing.-

' Osvaldo Landavazo, solicita que comparezcan los candidatos a la 

C.A.H., ante el C.U .. para que expongan sus inquietudes. El Lic. 

Abelardo Domíi,guez opina que se trate hasta que existan las 

2/3 partes del e.u., eJ caso de la C.A.H., por lo tanto que se

entre al asunto del Estatuto. El Lic. Jos, Angel Malenzuela pr~ 
'"' 

pone que se le envíe un oficio a cada Consejero Universitario,-

para que sepan cuales son Jas obligaciones de los Consejeros y

que se tome como acuerdo el cumplimiento del reglamento y que se 

envien a los Consejeros Universitarios y a los Consejos Directi 

vos las inasistencias de los Coordinadores de las Unidades Aca-
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Seaef0 ,.~0 Genel'OI démicas, para que se les inste a que sean puntuales. 

Acto seguido, se' procede a tratar la discusión y aprobación del

Proyecto de Estatuto de Personal Académico de la Universidad d·e

Sonora. 

El Psicólogo Héctor R. preciado sugiere que se lean las dos car-

tas que envía el Sindicato S.T.A.U.S., al H. Consejo Universita-

rio, los días 24 de Junio y 5 de Julio de 1985, y cuyo texto es -

el siguiente: 

Hermosillo, Sonora, 24 de junio de 1985. H. Consejo Universitario 

de la Universidad de Sonora, Presente.- Mediante la presente, la 

representación legal del Sindicato de Trabajadores Acadimicos de

la Universidad de Sonora {STAUS), desea fijar su posición ante -

este H. Consejo Universitario acerca del estado que guarda actual 

mente el proceso de discusi.Ón y aprobación del Estatuto de Perso--
. . ·,:. 

nal Académico: 

1.- Consideramos que el Estatuto de Personal Académico no puede

seguir esperando su aprobación, en vittud de que el plazo firma--
. ., 

do por la Institución con el STAUS ha fenecido desde hace varios-

meses y de que la ausencia de un marco normativo de esta indole

viene causando severas dificultades para el desarrollo académi-

co de la Universidad de Sonora. 

2.- Con base en el punto anterior, consideramos que el Estatuto-

de Personal Académico puede y debe ser aprobado a más tardar el 

próximo 30 de Junio pues el lapso a transcurrir entre el día de -

hoy y esa fecha es tiempo suficiente para que este H. Consejo Uni 

versitario analice lo que corresponda del multicitado documento. 



• 

EL SA8EA DI: MIS HIJO■ 
HARA MI GRANDEZA 

3 

Secretarra 
3.- Atendiendo a la responsabilidad legal y moral que Je corres-

GenePOI 
ponde, consideramos que el H. Consejo Universitario debe fi1)ar---

una posición definitiva en torno al contenido de esta legislación 

para no regresar a discusiones reiterativas, aun cuando pudieran

aparecer nuevas sugerencias. 

4.- Por nuestra,p~~te, manifestamos nuestro acuerdo en Jo general 

con el documento elaborado por la Comisión nombrada por este H. -

consejo Universitario para enriquecer la discusión de los Consejos 

Directivos. 

5.- Por Último, manifestamos nuestro acuerdo en Jo general con el 

resto del artículado planteado ante este H. O:,nsejo Universitario 

por su Comisión de Reglamentos. 

Sin más por el momento y agradeciendo la atención que se sirvan -

prestar a la presente, quedamos de Ustedes : Atentamente; Por el 

Comite -Ejecutivo del STAUS : M.C. Pedro_Flores Pérez, Secretario

General. 

Hermosillo, Sonora, a 5 de Julio de 1985. H. Consejo Universita-

rio de la Universidad de.Sonora, Presente.- Por este conducto in

formamos que con fecha 24 de Junio del año en curso, el Sindicato 

de Trabajadores Académicos de la Universidad de Sonora (STAUS) -

presento a ese H. Consejo Universitario una carta fijando su pos! 

ción con respecto al contenido del Proyecto de Estatuto de Perso

nal Académico presentaddripór,rla Comisión de Reglamentos y con -

re s pe c t o a J as mo d if i ca c i o ne s p 1 a n t e ad as p o r un a Com i s i ó n p o s t e - -

rior. 

Insistimos en Ja mencionada carta sobre la urgencia de la aproba

ción del Estatuto a Ja mayor brevedad posible y lo reiteramos en-
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""uM,oR""º11z• esta ocasión. Además, aprovechamos la oportunidad para solicitar-

.. Secreforfo General · . 
a esta H. ConseJo Universitario que mantenga un seguimiento de las 

negociaciones que se den en torno a la revisión del Contrato Colee 

tivo d!:! trabajo. 

Sin más por el momento y no teniendo duda de que los Consejeros -

comparten con nosotros la preocupación de la urgencia de la apro

bación del multicitado Estatuto, agradecemos de antemano la aten

ción que se sirva prestar a la presente. Atentamente: M.C. Pedro

Flores Pérez; Secretario General del STAUS. 

Acto seguido, el Lic. José Angel Walenzuela, solicita se de una -

información sobre todo el documento. 

En uso de la voz, el Lic. José Sapien con referencia al titulo IEI 

del Proyecto de E.P.A., informa que tiene dos aspectos importan-

tes y son: los jurados y las Comisiones Dictaminadoras; con res-

pecto a los jurados, las decisiones son inapelables y ellos son -
;•J. 

los que evalúan los exámenes, además las C<omisiones Dictaminado-

ras tienen que elaborar un Reglamento de acreditamiento y que los 

jurados tienen que dictaminar sobre los exámenes de pos_ición y -

anal izar qué se va a evaluar y las Comisiones Dictaminadores ela

borarán el Reglamento y no son autónomas y que las impugnaciones 

serán recibidas por el Presidente. El Ingeniero Rafael Cabanillas 

p r e g un t a que s i e u á 1 i e s 1h a r g ume n t a e i ó n p a r a que un mi emb r o de -

la Comisión Dictaminadora aparezca en l_os jurados de los exámenes 

de oposici_ón. El Lic. José Sapien op,i,na que el miembro de la Co-

misión Dictaminadora será un observador .externo que irá interio-

rizándose en la problemática. El Ing. Cabanillas sugiere que con

respecto al a·rt 1Íci:ulo 49, que aparezca como obligación del presi--
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""""MIGRANOl:z,. dente recibir las 1mpugnac1ones. Con re erenc1a a rt1cu o ,-

SecPeforfo GenePGI l a T • S • Ame l i a 1 • de B l a n c o s u g i e r e que se añada 
1 

que no p o d r á n - -

ser miembros de las Comisiones Dictaminadoras, los delegados sin 

dicales. De nueva cuenta el Lic. José Angel Valenzuela, pide a -

la asamblea, que se discuta el E.P.A., capítulo por capítulo. El 

Lic. Miguel Castellanos hace las siguientes observaciones sobre

el capítulo I del título 111 : artículo 44, que se modifique el

te x to ( f r a c c i ó n I) , que e l Con se j o Di re c t i v o puede om i t i r e l re

quisito para ser miembro del jurado, cuando no exista un número

suficiente de miembros de la categoría de A'SOCIAOO D, por lo ta_!! 

to, debiendo nombrar al miembro o miembros que tenga (n) el nivel 

más alto, esta propuesta se aprueba por 34 votos a favor, cero en 

contra y cero abstenciones, conjuntamente se aprueba: "que apaF-, 

rezca como obligación del presidente recibir las impugnaciones". 

Agustín Grijalva, con inticipación se había opuesto a la primera 

propuesta. José Angel Valenzuela hace la siguiente sugerencia con 

respecto.al artículo 52: Que la comisión de reglamentos comience 

a trabajar sobre el Reglamento de acreditamiento de actividades

básicas y generales y de cursos postbásicos, conjuntamente con -

la comisión de Reg1amentos. El Lic. José Sapien afirma no estar

de acuerdo con lo ante~ior y dice que ~i se aprueban las comisi~ 

nes dictaminadoras, ;que éstas no empiecen a funcionar hasta que 

tengan su Reglamento; De nuevo, el Lic. José A. Valenzuela pide

que se aclare el artículo 59, y el Lic. Sapien sugiere solicitar 

a la Comisión de Estilo la redacción del Artículo 59 y con respe~ 

to al mismo artículo 59, el Lic. Valenzuela propone que en un~

transitorio se diga que una de las partes de la comisión Dicta--
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., Secrefa.,;a GeneFGI ta Única vez.- Con respecto al artículo 62, la T.S. Amel ia I. de 

Blanco había propuesto que no podrán ser miembros de las Comisi~ 

nes Dictaminadoras los delegados Sindicales; retirando posterio.!:_ 

mente la propuesta. 

.. 

Acto seguido, el Señor Rector somete a aprobación el artículo 62, 

de la siguiente manera: 

- Que quede como aparece en el Proyecto (art.62), 

- Que se elimina el punto, 

- Que se incluya a los delegados sindicales, 

Se procede a la votación y se aprueba la primera es decir, el -

artículo 62 quedará.como aparece en eíLproyecto (documento que -

trae en la portada una carta del S.T.A.U .• s., firmada por el M.C. 

Pedro Flores Pérez). Acto seguido, por ~oncenso se aprueba el -

artículo 57, manejando el mismo criterio del artículo 44. El Ar

tículo 67, también se aprueba por concenso y se refiere a que el 

Presidente de las Comisiones, reciba las impugnaciones. El Sr. -

Rector somete a votación el capítulo 11, del título 111, aprob~~ 

dose por 32 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones; 

Con respecto al título IV que se refiere al ingreso del Personal 

Académico Ordinario, el Lic. José Sapien dice que los exámenes -

de oposición reqú-rerén-\de mucho cri<terio y que lo fundamental es 

1 a fo rma de l os ex áme:n e s , e s de c i r s i son a b i e r to s o s i son ce - -

rrados, cuáles serán los criterios de evaluación y qué se preY-

guntará y se le recomienda a la Comisión de estilo, la consisten 

cia de los conceptos en forma bien definida. 

Agustfn Grijal~a propone que se redacte bien con respecto al in

greso y paso de los exámenes de oposición para los asistentes. -
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A Jo anterior, la T.S. Amelia l. de Blanco sugiere qwe se cpnsu.!_ 

SecFefaFfa Genel'GI te con e J abogado de la UNI SON. 

El Lic. José Sapien, propone a la mesa, que se consulte con el -

Abogado de la Universidad si un Profesor con categoría de A$IS~

TENTE, pasa el exámen de oposición, y si se Je hace contrato por 

tiempo .indeterminado, en qué situación queda con respecto a si -

no se llega a titular, además que deberán de contemplarse Jas 3-

siguientes cuestiones: 

1.- Que se incluya un artículo en eJ que se contemple que eJ pr~ 

fesor que trabaje fuera y que ingrese con plaza indeterminada -

se Je de un plazo cco(<tó p:aira,.cjue abandonen eJ otro trabajo, 2.-f 

Que en un artículo transitorio, Jos profesores que actualmente-

trabajan en Ja Universidad de Sonora, se Jes de un plazo para -

que regularicen su situación, 3.- Qué Jas Comisiones Dictamina--

doras sean Jas _que resuelvan aJ respecto a Jos dos puntos ante--
• :·.i, 

riores. Estos tres puntos, sugiere eJ Lic. José AHgeJ VaJenzueJa 

se negocien con eJ Sindicato STAUS, pues son de carácter JaboraJ. 

EJ propio Lic. VaJenzueJa, solicita a Ja Asamblea y a Ja Comisión 

que se precise más en el Artículo 90 y. se haga referencia al ª.!:. 

ticu1o 88 con- respecto aJ punto 3.- El Dr. Efrafn Regalado, men~ 

ciona que eJ resultado del examen por oposición se Je comunique-
• í 

por escr1t~aJ sustentante. Finalmente, el. Sr. Rector, somete a -

votación eJ capítulo i del título IV y .se aprueba por 28 votos 

a favor, cero en contra y una abstención. EJ Lic. Miguel Caste-

Jlanos pide que se lea de nuevo, Jas observaciones aprobadas (-

Cap. I, Títulb III) de Jos artículos 44 y 49, siendo éstas las -

siguientes: 



J 

~-

• 

8 

ns.\HRDEM1aH1J0a Artículo 44: "Para ser miembros del Jurado; que el C.D. puede 
HARA Mf ORA.NDKZA 

5 t , Gene--1 omitir el requisito, cuando no exista un número suficiente de ecre ario .-.. 

miembros de la categoría de AS<'CJA[)() D, debiP.ndose nombrar al 

miembro (s) que tenga (n) el nivel más alto; 

Art1ículo 49: "Que aparezcan como obligación del presidente de -

las comisiones, recibir las impugnaciones. 

Con respecto al siguiente clausulado, se inicia la discu~ión so

bre el capítulo II del título III. 

El Lic~ José Angel Valenzuela, asienta que según el artículo 97, 

¿ porqué el personal académico temporal no podrá ocupar una pla

za académica por más de un año?.. Con referencia a lo mismo, el

Ing. M.A. Moreno Nuñez, menciona que el personal académico tem-

poral, podría ocupar una plaza académica por un año y podría ser 

prorrogable; ésto no se votó. La T.S. Ame! ia I. de Blanco, prop~ 

ne que al artículo número 97, se Je elimine el segundo párrafo,

de sp~'is d~ 1 punto. 

En uso de la palabra, el Lic. José Angel Valenzuela propone que

se deje _pendiente el artículo 97, propuesta que se.aprueba por -

concenso. El propio Lic. Valenzuela informa que el artículo 104, 

despüés del punto, se anote Jo de la fracción III de! artículo -

88 y el matemático Hughes sugiere que cuando el ganador de un -

concenso no acepte el resultado (ganador), lo dfga por escrito -

en un tiempo determinado, además que el abogado fundamente lo del 

art.fculo 97 • 

Después de una amplia discusión, el Sr. Rector somete a votación 

el capítulo II, del título Iv, aprobándose por 29 votos a favor

cero en contra y cero abstenciones. Acto seguido, se procede a -
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la discusión del capítulo 111, del título IV. Agustín Grijalva--

Secretaría Gene,al con referencia al artículo 106, menciona que para profesor o --

profesor-investigador visitante, se pide la categoría de titular 

de acuerdo a la tabla del E.P.A. y sugiere que se pwda categoría 

de'.ASOCIADO D, para las Escuelas Técnicas de acuerdo a la tabla

del Estatuto. El Licenciado José Angel Valenzuela, dice el ar--

tículo 106 debe contener: "Para ser profesor o profesor-investi

gador visitante se requiere poseer los requisitos propios de la

categoría de titular o de asociado, si así lo determina el Con-

sejo Directivo de la Unidad académica correspondiente, con res-

pecto a personal de alto nivel, el cual deberá ser verificado -

por la comisión dictaminadora", se somete a votación el capítu-

.lo 111 del título IV, con las observaciones hechas, aprobándose

por 30 votos a favor, cero en contra y una abstención. 

Se s orne t e a d i s cu s i ó n e 1 cap í tu 1 o I V de 1 tí t u 1 o I V • Ag u s tí n Gr i -

jalva, indica que ingresa personal de alto nivel, pero que no -

reúne los requisitos. 

Con respecto al artículo 110 (para el personal estraordinario),

el Lic. José Angel Valenzuela, sugiere y propone: "que la mayo-

ría requerida sea de la mitad más uno (mayoría por ingreso), del 

total de los miembros del H. Consejo Universitario", esto se a-

p r u e b a p o r con censo ; t amb i é n se a p r u e b a e l cap í t u l o I V de l tí t u -

lo IV, por 30 votos a favor, cero en contra y una abstención.Tam 

bién se aprueba por concenso, continuar la sesión el día 9 de -

julio (martes)de 1985, es decir se considera permanente, por lo

tanto siendo las doce horas del día cinco de julio de mil nove--
'• 

cientos ochenta y cinco se suspende la sesión para continuarse -

posteriormente. 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONTINUACION DE LA SESION INICIADA EL DIA 

5 DE JULIO DE 1985 

9 DE JULIO DE 1985. 

---- En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas -

con treinta minutos del día nueve de j·ulio de mil novecientos -

ochenta y cinco, se reunieron en el Salón de Consejo de la Univ~r 

s i dad de Son o r a , 1 os mi emb r os de 1 H. Oo ns e j o , p a r a con t i n u a r J a -

sesión permanente, contándose al inicio de la sesión con la pre

sencia de 33 miembros de los 56 que integran al Alto Cuerpo Cole 

giado:----------------------------------------------------------

Se inicia la junta con una petición del estudiante Alfredo Ortfz 

Estardante, para que se les permita a una Comisión, integrada -

por estudiantes de la Escuela de Derecho, para que se les escu-

che sobre la problemática de la Escuela de Derecho. En tanto, 

el Lic. José Angel Valenzuela, menciona que carece de sentido~~ 

tratar de nuevo el aswnto de Derecho, por lo tanto sugiere que -
. >l 

no se trate el caso y se entre a d-iscusión del Estatuto de Per-

sonal Académico. 

Se votan ambas propuestas y se aprueba la de Alfredo Ortíz Estar 

dante por 19 votos a favor, contra 4 y 8 abstenciones. 

El Lic. Abelardo Domfnguez propone que la Comisión de estudian-

tes de Derecho se les ponga un límite de exposición de media ho-

1 
, / , 

raye Dr. Jesus Manuel Barron propone que se les de 15 minutos; 

aprobándose esta última propuesta. 

Antes de que pasen a la Sala de Consejo los estudiantes antes ci 

tados, el Secretario lee una carta dirigida al H. Consejo, donde 
. 

se mencionan los acuetdós del Consejo Directivo de Leyes sobre -

el caso y cuyo texto es el siguiente: 
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HARAM10RAN01zA Hermosillo, Sonora, a 5 de Julio de 1985, H. Consejo Universita-

GenePOlrio: Presente: En sesión del H. Consejo Directivo de esta Escue

la que presido, de 2 de julio del año en curso, entre otros aoue~ 

dos adoptó el siguiente: "Que sin reconocerse látcompetencia a -

este H. Cuerpo Colegiado para conocer la solicitud hecha por el

Dr. Miguel Angel Sotolamadr,1i'd, sólo se actuó por sugerencia por

ser la mixima autoridad universitatia; ratificindose el acuerdo

tomado con fecha 18 de junio del presente año, en relación a es

te problema, y se p~ecisa su~ términos, para el efecto, de que -

es irregular que se esté impartiendo clases de hecho por lo tan

to, de continuarse en esta situación, se le haga la comunicación 

expresa al Dr. Miguel Angel Sotolamadrid, para que no continue -

impartiendo clases, apercibiéndosele, que en caso de insistir en 

ello, se le aplicarin las sanciones previstas por la legislación 

Universitaria", a efecto de evitar malas interpretaciones de los 

maestros y alumnos del Dr.Miguel Angel Sotolamadrid, se designa-

ª los CC. Maestros y Líes. Roberto Reynosa Davila,_Marco Antonio 

Encinas Cajigas y Jorge Enrique Gonzalez López, para que lleven

a cabo la evaluación académica de los alumnos que en forma irre

gular llevan sus materias con el Dr. Miguel Angel Sotolamadi"id", 

"para el caso de que hubiere peticri.ón expresa de estudiantes --

acogiéndose al beneffcio del Consejo Directivo; que se designe a 

uno de los maestros referidos y aprobados por este H. Cuerpo Co

legiado". 

Esta determianción del H. Consejo Directivo, fué aprobada por 7-

votos; existiendo 5 votos en contra de ella y ninguna abstención 

Cabe señalar, que la otra propuesta presentada por el Consejero-
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Universitario alumno Alfredo Ortiz Estardante fué en el sentido
General 

de: "Que se regrese el problema al Consejo Universitario, a raíz 

de que es incapáz el Consejo Directivo de esta Escuela para re-

solver el presente conflicto"; propuesta que recibió a favor cin 

co votos y siete abstenciones: Atentamente "El Saber de Mis Hijos 

Hara mi-Grandeza" El Coordinador Ejecutivo; Lic. Francisoo Miguel 

Cárdenas Valdez. 

Acto seguido pasan los estudiantes a través de una representación 

integrada por: Jesúi Cabanillas, Obed Gcinzález, Miguel Angel Her 

nandez. 

Después, de explicar su situación los estudiantes,el Lic. José -

Sapien les pregunta: porqué se votó anteriormente 7 votos a 6 y

actualmente se votó 7 a 5; respondiéndole Jesús Cabanillas que -

eso se debió a que faltó un estwdiante por motivos de causa mayor. 

SiendQ l.a!> 12:-10 horas, se retira la co~isión de estudiantes de

la Escuela de Derecho. Enseguida, Alfredo Ortíz Estardante pre-

gunta al Lic. Ritchie, si es cierto que el Lic. Wesga Urbina, ya 

calificó a los alumnos; respondiendo el Lic. Ritchie que aún no. 

Con referencia a lo anterior, el Lic. Ramtrez Leyva opina que no 

se está discutiendo el caso del Lic. Vesga. 

Acto seguido, el Lic~ José Angel Valenzuela, aclara que el Cons~ 
/ 

jo Universitario acordó sólo escuchar a los estudiantes de Dere 

cho. En uso de la palabra, el Sr. Rector Ing. Manuel Rivera Zamu 

dio, propone continuar con el proyecto de E.P.A, debiéndose tra

tar el título V, que se refiere a la promoción y que a partir -

del artículo 114 (documento del 3 de mayo de 1985, a que se ha -

referido la discusión del E.P.A.), contieine<:aspectos delicados -
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• Sec,efaría General de añadirse un punto donde se contemple que por lo menos se ten-

-, 

ga un año en la plaza para tener lugar la promoción. 

El Lic. Valenzuela García pregunta¿ cómo se le hace para pasar

de profesor a profesor-investigador? ¿o al revés?.- El Físico A~ 

tonio J¡uregui responde que no se contempló eso, porque no exis

te ningún acuerdo generalizado, pero que debe de quedar en algu

na parte y a juicio de él, debe quedar en el E.P.A. o en Contra

to Colectivo de Trabajo, pero que puede ir anotado, en el título 

I o en el que se refiere a permanencia. El estudiante Agustín 

Grijalva, hace el comentario en el sentido de que el artículo 

que menciona el físico Jáuregui va encaminado a aquellos maestros 

que investigan pero que luego que terminan su investigación en -

qué papel quedan, es decir cuáffiles su situación laboral y por lo 

tanto debe de aclararse dónde va a quedar este asunto. El Lic. -

José Angel Valenzuela García, solicita que, al terminar de discu 

tir los títulos V,VI, VII, abordar el caso del paso del profesor 

o profesor-investigador. 

El Ing. Arturo Ruíz Manríquez pregunta que cómo le hacen los pr~ 

fesores actuales que sean clasificados en Asociado D, para pasar 

a titularce. Agustín Grijalva contesta que cada quien se sujeta-

' rá a lo establecido y la promoción la propondrá el interesado. 

E l S r • Re c t o r , s orne t e' a a p r o b a c i ó n , en , l o ge n e r a l , e 1 t í t u l o V , -

aprobándose por 25 votos a favor, cero en contra y cero absten

ciones. 

Discusión y aprobación del título VI, capítulo I.- Se fundamenta 

y contlene: a) Cómo se van hacer las impugnaciones, ante quien y-



14 

n"~~~E:,º!RM~;o"~~:• b).- El artículo 134 (más difícil), que involucra a los Consejos 

~ Secrefarra GenefOI Directivos. Después de hecha la discusión, se somete a votación

e 1 t í t u 1 o V I , c a'p í t u 1 o I , a p r o b á n dos e en 1 o gen e r a 1 ( do c ume n t o -

del 3 de mayo de 1985) por 23 votos a favor, cero en contra y ·c~ 

ro abstenciones. Acto seguido se somete a votación, en lo gene-

ral, el título VI, capítulo II, considerándose que el artículo -

134 es el más difícil, aprobándose por 25 votos a favor, cero -

en contra y una abstención. 

.. , 

El Se~or Rector, en uso de la palabra, somete a consideración -

de la asamblea, el tÍ~úlo VI, capítulo III. Se hacen las siguie~ 

tes observaciones, para el artículo 139: ¿ En qué momento el im

pugnante podrá hacerlo ante el Consejo Universitario?. Respondie~ 

do a lo anterior, el Lic. José Sapien,, dice que se atenderán ca

sos de excepción. 

A lo anterior, el Físico Antonio Jáuregui sugiere que se cree una 
:.,. .. -

Comisión de Personal Académico que sirva de Ultro, esto queda -

pendiente para después. Discutido el punto, se aprueba en lo ge

neral, el capitulo III, título VI, por 24 votos a favor, cero -

en contra y cero abstenciones. Se somete a discusión y considera 

ción del Consejo Universitario el título VII, referido a la per

manencia del personal académico. El Lic. José Sapien, solicita -

que se suspenda, po~ hoy la sesión presente y se continúe ma~ana, 

para que se reflexione cuidadosamente sobre el titulo VII. En 

vista de lo anterior, el Lic. Abelardo Domínguez, propone que el 

título VII se vea el viernes a las 17:00 hrs, retirándola poste

riormente, Saúl Herre.ra, propone que se vea el Jueves a las 17:00 

horas, también la retira y se aprueba que el titulo VII se discu 
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EL SABEA DE MIS HIJO■ , , 
.... uM,aAAN01t:z" ta el miercoles a las 12:00 hor,as y que se continue el viernes--

Secretaría GeneFGI a las 17:00 horas y que también se trate lo de la Comisión de -

Asuntos Hacendarios. 

Siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día nueve-

de Julio de mil novecientos ochenta y cinco, se suspende la se-

sión para continuarse como se asienta anteriormente. 

MBM'mdc. 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONTINUACIOO DE LA SESION INICIADA 

EL DIA 5 DE JULIO DE 1985 . 

10 DE JULIO DE 1985 

---- En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas 

con treinta y cinco minutos del día diez de julio de mil nove-

cientos ochenta y cinco, se reunieron en la sal~ deConsejo de

la Universidad de Sonora, los miembros del H. Consejo, para con 

tinuar la sesión, iniciándose con la presencia de 21 miembros -

legales, procediéndose a lo siguiente: -----------------------

El Señor Rector, somete a consideración del Consejo, el capítu

lo I, del título VII, haciéndose las siguientes observaciones.

El Lic. José Sapien hace la observación en el sentidc de aue la 

mayoría de los Consejeros Universitarios son del S.T.A.U.S., y

no asisten a las juntas y después van a comentar que el Consejo 

no ha analizado ni ha aprobado el E.P.A, en el tiempo estipula

do en eLconveni-ó firmado entre la Un·iv_ersidad y el Sindicato.

El Maestro de Física, Raúl Pérez, consejero suplente, indica -

que los miembros del S.T.AU.S., no traen la representación del

Sindicato, sino que están como miembros del H. co'nsejo Univ~rsi 

tario. 

La Enfermera Elvira Cota, aclara oue ella entiende los razona-

mientos del Lic. José Sapien, e insta a los Consejeros, miem--

bros del S.T.A.U.S. a que adquieran la doble responsabilidad -

que les compete y está de acuerdo con lo que dijo el Lic. Sa--

pien, en el sentido de· que les preocupa más las cartas del 

S.T.A.U.S. que el asunto del Estatuto E.P.A. 

El Senor Rector, menciona que debe continuarse con la discusión 
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del E.P.A., tomando como guía de la misma, el documento del 3 -

.. Sec,eforfa Gene,al de ma y O de 1 9 8 5 • 

En uso de la palabra, el Lic. José Sapien y continuando con el

capitulo I, plantea las siguientes interrogantes: 

Si no cumplen las disposiciones, es decir si no se cumplen las 

disposiciones de un plan de actividades¿ Qué sucede?. 

- Existe una ausencia de obligaciones¿ Dónde quedarán? 

- Aparecen en el Contrato Oolectj,vo de Trabajo del S.T.A.U.S., 

Cláusulas de carácter académico¿ Van a seguir ahí? 

No aparece en el E.P.A. un capítulo de sanciones¿ Va a exis

tir? 

Que la Comisión revisora del Contrato Colectivo de trabajo no 

solo se concrete a cuestiones laborales. 

El Geólogo Saúl Herrera, opina que debe de a~adirse un a~ticulo 

que contenga que cuando el Consejo Directivo considere que un -

Profesor no cumple, lo deberá discutir, pero qué pasa si no se

les acepta su programa de actividades por los Co11sejos Directi

vos de la Unidad académica correspondiente. 

El Lic. Domingo GUtiérrez, asienta que tiene que preveerse un 

capítulo referente al incumplimiento de las actividades. Coni:-

respecto a lo anterior, el Lic. Sapien dice que se establezca -

un reglamento bilateral. De nuevo, el maestro Saúl Herrera Co-

menta y recuerda que el Capítulo de derechos y obligaciones de

be de ir en algún otro lado, pues ese fué el acuerdo del Con-

sejo. 

EL Físico Antonio Jáuregui, tiene dudas de que lo que se asien

ta en el E.P.A. sea suficiente.- De acuerdo a la anterior discu 
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slón, el Lic. J-0ie Angel Valenzuela sugiere que si algunos opi-

~ Secretaría General nan que debe de añadirse o quitarse algo del E.P.A., que lo --

propongan, pero ya, porque cada quien hace largas exposiciones, 

pero solo eso, hay que definir situaciones y para eso se reunió 

el Consejo en esta sesión. 

Miguel Angel Moreno Nuñez, solicita, si la asamblea lo conside

ra pertinénte~ que se añada un artículo transitorio para que -

a los maestros del tiempo completo, se les de un plazo perento

rio para que regularicen su situación con respecto a trabajos -

fuera de la Universidad y que sea materia de las Comisiones Die 

taminadoras la decisión del punto anterior. 

El Ing. Rafael Cabanillas sugiere que se analice el título VII

y que se hagan observaciones generales. El Lic. Domingo Gutié-

rrez, se refiere al artículo 142, punto IV y reflexiona sob•e -

qué pasa si no se cumple,,es por ~so que deben existir, dere--

choi i 6blig~ciones en el E.P.A. para-darle funcionalidad. Por 

el Departamento de Economía, José Angel Valenzuela, propone que 

con respecto al título VII, capítulo I, artículo 142, fracción

IV agregar: "además de docencia, agregar, investigación y exten 

sión universitaria". 

El Lic. Domingo Gutiérrez solicita que en el título de permane~ 

ciase incluyan de~echos y obligaciones para hacer operativo el 

Estatuto de Personal Académico. 

Replicando a lo que dice el Lic. GutÍérrez, el Lic. lose Angel

Valenzuela, dice que ya se aprobó que, en! eld:'.sta1!clto,,de Perso-

nal académico ·no se incluyera en capítulo de derechos y obliga

ciones. La Coordinadora de Enfermería, Elvira Cota~ mencr,ona te 
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ner dudas acerca deJ artículo 154. Héctor Preciado menciona que 

es improcedente discutir eJ capítulo de derechos y obligaciones. 

El 1ng. Osvaldo Landavazo opina que es importante que existan -

obligaciones en algún lado. 

Con referencia a lo anterior, José Sapien pide que se integren

algunos capítulos deJ E.P.A. antiguo al E.P.A nuevo y esto salva 

Ja situación. 

EJ consejero maestro por la Escuela de Derecho, Lic. Domingo -

Gutiérrez propone que se le cambie el nombre al título o se in

cluya un artículo sobre obligaciones y que se diga cómo se ob-

tiene la perm~nencia. Agustín Grijalva propone que se cambie el 

nombre al título. Domingo Gutiérrez solicita que se diga que so 

Jo a través de lo que diga eJ propio E.P.A., se adquirirá la -

definitividad.- Ei Físico Antonio Jáuregui habJÓ e hizo un co-

mentario sobre eJ artículo 3, fracción VIII de la Constitución

Política de los Estados Unidoa Mexicanos. 

En uso de la voz, el Lic. José Angel ValenzueJa _propone como -

una salida alternativa, definir en un artículo Jo que se quiere 

decir y definir con el término permanencia; es decir, estable

cer un artículo que establezca y clarifique lo que corresponde

ª PERMANENCIA (esto ,¡ ría antes del título); pos ter íormente el -

Lic. retira esta propuesta. 

El Psicólogo, Héctor Preciado, sugiere cambiar el nombre del -

titulo y anotar "de las actividades a desarrollar por el Perso

nal Académico", enseguida él mismo se abstiene y retira esta -

sugerencia por parte del Departamento de Ciencias Químico-Biol~ 

gicas, Dr. Jesús Manuel Barrón Hoyos, solícita se añada un nue-
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vo artículo antes del 141 y que contenga lo siguiente: "La obser 

Secrefarra Gene,al va c i ó n y c ump 1 i mi en to de 1 o es t i pu 1 ad o en 1 os cap í tu 1 os I y I I 

de éste título VII, garantizará la permanencia (definitividad)

del personal de carrera en cada una de sus categorías". Saúl H~ 

rrera, sugiere también con respecto al artículo número 148, se

de un plazo entre 15 y 30 días después de haberse iniciado el -

semestre. Por parte de los investigadores el Ing. Arturo Ruíz -

Manríquez, pregunta¿ cómo quedarán los centros de investiga--.:..:. 

. , ? c 1 on .. 

Responde el Sr. Rector a lo anterior, que ese caso se tratará -

después al igual que lo de las Unidades Académicas foráneas. Da 

das las inquietudes mencionadas, el físico Antonio Jáuregui pr~ 

pone centrar la discusión en el capítulo I, del título en cues

tión. De nuevo, Héctor Preciado propone un artículo nuevo antes 

del 141 y cuyo texto es el siguiente: "Para propósitos de defi

nición, la permanencia en este Estatuto se entenderá como el con 

junto de actividades que el personal académico de la Universidad 

de Sonora, deberá desarrollar durante el transcurso de su traba 

jo". El Lic. Domingo Gutiérrez, opina que se defina lo que es -

permanencia, de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo y de la Cons 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Antonio Jáu 

regui, pide que se e·studien, por parte de la Comisión de Regla

mentos del Consejo, las anteriores inq_uietudes del Lic. Gutié-

rrez, es decir que dicha comisión elabore una propuesta. A los

razonamientos del Físico Jáuregui, se suma el Lic. José Aiigel -

Valenzuela, proponiendo que la comisión de Reglamentos, someta

ante el Consejo Universitario, una propuesta para el día vier--



EL fJABEII DE MIB HIJ09 
HARA MI GRAND.ZA 

21 

nes, sobre el concepto de permanencia, contenida en el capítulo 

Sec,etarra Gene,al , , 
I, titulo VII.- El Doctor Jesus Manuel Barrón Hoyos, propone --

también incluir en el capítulo I, con respecto a los investi ... -

gadores: 

11
•· .. o instancias correspondientes II Por pa.rte del Departamen

to de Humanidades, el Coordinador, Lic. José Sapien, asienta que 

todo profesor de Carrera (MTC), no debe trabajar por fuera más

de 8 horas, de las 40 horas establecidas como jornada de traba

jo en la Universidad. 

Con respecto a las cargas Académicas, el Lic. José Angel Valen

zuela, di·ce que los académicos tendrán que sujetarse a las car

gas asignadas. Después de realizarse los comentarios, observa-

ciones, sugerencias y propuestas, el Sr. Rector Somete a consi

deración de la Asamblea el capítulo I, Título VII, con las obser 

vaciones hechas por el Ing. Miguel Angel Moreno Nufiez y el Lic . 
• :-J, 

josé Sa~~en Durán, se vota y se aprueba por 13 votos a favor, -

cero en contra y cinco abstenciones. También se aprueba conti-

nuar con la sesión, el próximo Jueves a las 12:00.horas.- Sien

do las quince horas del día diez del mes de julio de mil nove-

cientos ochenta y cinco, se suspende la sesión, para continuar

se como se indicó anteriormente en esta Junta del H. Consejo de 

la Universidad de Sónora. 

MBM'mdc 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONTINUACIOO DE LA SES 100 INICIADA EL DIA 

5 DE JULIO DE 1985. 

11 DE JULIO DE 1985 

• 

---- En la Ciudad de Hermosillo, Sonora., siendo las doce horas

con treinta minutos , del día once de Julio de mil no~~cientos·

ochenta y cinco, se reunieron en la Sala de Consejo, los miembros 

del H. Consejo de la Universidad de Sonora, para continuar la -

sesi6n permanente, a la aue se les- cit6 previamente y en debida

forma, contándose al inicio de la junta con la pr_esencia de 19-

miembros, de las 56 que integran al H. Consejo y por lo tanto, -

la sesi6n procede: ------------------------------~-------------

El Lic. José Sapien, hace la observaci6n en el sentido de que el 

capítulo I, II, III, deben de acompáñarse de un capítulo de obl..!. 

gaciones y por lo tanto propone: "Que todas las obligaciones co~ 

cretas y detalladas, pasen a un reglamento de trabajo y que la -

Comisi6n de reglamentos, así como la encargada de hacer el análi 
-

s·is sobre. las sugerencias de la S.E.P., elaboren eJ documento --

en cuesti6n.", esta propuesta posteriormente Ja re_tira eJ propio

Lic. José Sapien. EJ Matemático Enriaue Hughes GaJindo, con re-

ferencia a Jo anteriormente mencionado por eJ Lic. Sapien, su--~ 

giere que se trate aparte, porque así Jo acord6 y Jo convino el

Consejo Universitario. Antonio Jáuregui,menciona que un Reglame~ 

to de Trabajo, es de1carácter bilateral, por Jo tanto, la Univer 

sidad Jo tendrá que convenir con el Sindicato STAUS. 

A Jo anterior, José Angel VaJenzuela, se suma indicando que no -

se toque el asuQto de un Reglamento de Trabajo y que se continúe 

con el análisis y aprobaci6n del resto de Jos capítulos del EPA. 

El Sr. Rector, de nuevo, propone continuar con Ja discusi6n so--
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observación en el sentido de que un técnico académico no necesa-

riarnente tiene que ser una persona con bajo grado, sino que tam

bién lo puede ser un doctor en alguna disciplina, además dice -

,que existe una comisión que definirá lo de los técnicos académi-

cos. 

El Dr. Jesús Manuel Barrón, recordó que la observación que ha-

cia él ayer, incluía lo de permanencia, es decir, deb~ de inclu

irse en la propuesta que traerá la comisión de Reglamentos del -

consejo. Después de más discusiones, el Sr. Rector somete avo-

tación el capitulo 11, título VII, aprobándose por 12 votos a fa 

vot, cero en contra y ce~o abstenciones (el documento guia, es

e! del 3 de mayo de 1985). Acto seguido, el Sr. Rector propone -

discutir el capítulo 111, titulo VII. 

José Sapien, dice no estar de acuerdo en_ que en el artículo 1511, 

los planes académicos sean tratados a lo que establece el contra 

to colectivo de trabajo y el Sindicato S.T.A.u.s:- El Físico An

tonio Jáuregui, sugiere un cambio en la redacción, es decir que-
. ' 

se diga: "Dicho plan será turnado a !~s instancias correspondie~ 

tes para que forme parte del programa anual de superación del -

personal académico:,de la Universidad de Sonora" (*). Se somete a 

votación, el capítulo III, título VII, con la observación del -

Físico Jáuregui (*), aprobándose por 13 votos a favor, ce~o en -

contra y una abstención. 

Capítulo IV, Título VII. 

EL Lic. Enrique Hughes, menciona que en el documento de referen

cia, 3 de Mayo de 1985, no aparecen muchas cósas sobre el año --
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G 
'

sabático. 
Secretarra enera 

EJ Fisico Antonio Jiuregui, acJ~ra que ese aspecto fué una parte 

conflictiva, pero que debe regularse más • Jesús Manuel Barrónl

propone que se trate más específicamente est.e asunto en eJ ar-

ticuJado del.~aphuJo IV, de este título VII. EJ Lic. José Sapien 

Du r in , hace J os s i g u i en tes c ornen ta r i o _s : 

- "La Universidad de Sonora··, es Ja que otorga a su personal eJ -

año sabitico (pensando en función académica). Para que se --

oxigene Ja Institución académicamente. 

Que Ja comisión de Reglamento se avoque a Jos detalles que -

unan o enlacen ciertos aspectos. 

Que si se aprueba eJ ·año sabático a todos. Jos profesores, és

to no es posible, por Jo que se regulará en alguna forma, qui 

z á s en un ar t í cu J o t r a n s i t o r i o" • Ha s ta a q u i. J o s c ornen ta r i os -

deJ LlcencJado~José Sapien. Acto seguido-el Dr. Jesús M. Barrón, 

dice que los Consejos Directivos, establezcan Ji periodicidad en 

base a Ja antigüedad y que se establezcan Jas periodicidades fi

jándose un número miximo de Profesores con año sabático. EJ Lic. 

José Sapien, sugiere que se conserve el espíritu académico del -

año sabático y que la comisión de Reglamentos, haga un anáJisis

sobre eJ año sabático (es decir Jos mecanismos de cómo implemen

tarlos).- El Lic. Hughes,solicita que la periodicidad sean in~-

cluídas Jos profesores de horas sueltas· (profesores de asign~tú

ra). Rafael Cabani1Jas, opina que en la UNAM, el sabático da la

idea de que es .para todos. El Lic. José Angel ValenzueJa mencio

na que exinen algunos aspectos, que deben considerarse en el te

ma del s~bático y son Jos siguientes: 
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b) Mecanismo de implementación, c) Si tiene carácter de re-----

troactivo, d) Si el maestro de tiempo completo tiene que traba-

j a r con t í n u ame n t e 6 a i'í o s o i n t e r r ump i d o s , e ) ¿ E s o b 1 i g a t o r i o e 1 -

sabático o no?, f) Todo lo anterior debe de quedar en un artic~ 

lado para aclarar estas lagunas. El Físico Antonio Jáuregui, su

giere que se revise los arículos 184 y 185 del anteproyecto que

elaboró la Comisión del Consejo Universitario sobre el E.P.A.,-

cuyos textos son: Artículo 184. Los Profesores e investigadores

definitivos de tiempo completo tendrán derecho a gozar de un ai'ío 

sabático por cada seis ai'íos ininterrumpidos de servicio a la U-

niversidad excepto cuando interrumpan sus labores para realizar

estudios de posgrado o de especialización, o cuando hagan uso de 

licencias que acumulen más de 3 meses por cada 6 ai'íos de serví-

cío, -~n_cllyos _.:asos, para efectos del go~e del año sabático, se

sumará su tiempo de servicio antes y después de su separación de 

la Universidad. Para el caso de Profesores de asignatura o de me 

dio tiempo, se tomará el tiempo elaborado en forma· interrumpidai 
l~e~Te 

proporciona: · en la Universidad, para efectos del disfrute -

del sabático. Artículo 185.- Para el disfrute del derecho al sa

bático. se observarán las siguientes reglas: 
I 

1 La con t a b i 1 i :i a c i ó n de 1 t i emp o de s e r v i c i os , p a r a e 1 goce de 1 a i'í o 

sabático, se considerará desde el nombramiento del profesor o -

investigador como tiempo completo. 

11 No se considerarán interrumpidas las labores en los siguientes -

casos: 

a) Cuando se haya suspendido la relación de trabajo en los térmi 
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nos de las fracciones I al VI del artículo 42 de la Ley Federal-

.. Secretaría GenePGI de 1 traba j O • 

b) Cuando los profesores o investigadores sean designados funci~ 

narios o autoridades de la Universidad, así como cuando desempe

ñen un puesto de confianza o les sea asignada alguna comisión es 

pecial al servicio de la Institución. Eri cualquier caso deberán

diferir el disfrute del año sabátfco hasta el momento en que de

jen o termine eL cargo o la comisión. 

111 El año sabátiCo nunca será permutable por compensaciones econó-

m i ca s , n i p o d r á a c umu 1 a r se e 1 t i emp o de se r v i c .i os p a r a d i s f r u t a r 

por más de un año el derecho al sabitico. 

IV Los profes~res o investigadores que se encuentren en sabático -

no podrán percibir de la Universidad remuneraciones adicionales

ª las correspondientes a su categoría y nivel. 

V Una vez adquirido el derecho al sabático, los ptofesores o inves 
• >.i. 

tigadores podrán diferir su disfrute del mismo tanto tiempo co-

mo lo consideren conveniente. En ese caso, sólo se contabilizará 

el séptimo año de serviciospara efectos de disfrute del siguien

te sabático. 

El Dr. Jesús Manuel Barrón Hoyos opina que los consejos Directi

vos, establezcan ~e acuerdo a sus necesidades la asignación de -

los años sabáticos. Enseguida se somete a votación el capítulo -

IV, titulo VII, aprobándose por 14 vates a favor, cero en contra 

y dos abstenciones. 

Capítulo V, título VII. 

El Dr. Jesús Manuel Barrón Hoyos, opina qué pasa con el personal 

de alto nivel de (X)NACYT, por ejemplo, personal de investigación 
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y que los investigadores por tiempo determinado, no se sujeta---

rán a los mecanismos de ingreso, porque ya se encuentran en la -

Universidad. El géologo Efrén Pérez Segura opina que lo que pla~ 

tea Barr6n, no es reincórporaci6n, si~o que es ingreso y se ten

drá que someterse por. los mecanismos. 

De nuevo, el Dr. Barr6n, pregunta qué por eso, en el mes de Oc

tubre, se rechaz6 la categoría de profesor-investigador, porque 

los investigadores están trabajando con apoyos externos, pero -

para la Universidad, por lo tanto ya es un trabajador de la Uni

versidad. 

El propio Dr. Barr6n sugiere un nuevo artículo: 

"Aquel personal que haya ingresado a la UNISON mediante proyec-

tos específicos y donde exista compromiso de parte de la Univer

sidad de incorpoiarlo a su personal de carrera al término de su

contrato inici_al, la Universidad lo incorporar:á, para ésto se -

seguirá el procedimiento siguiente: a) Este personal será incor

porado, sin necesidad de examen de oposici6n al menos en la ca-

tegoría a la que ingreso inicialmente, b) categoría, c). Este -

personal continuará realizando al menos, actividades similares -

para las que fué contratado inicialmente, d) Este personal segu! 

rá observando lo dispuesto en el artículo 141 y 146 del título -

VII", esta propuesta la deja para después. Rafael Cabanillas, s~ 

giere un artículo transitorio. El Dr. Barr6n propone que se con

sidere para después lo del personal de alto nivel, que trabaja -

por contrato. Se somete a votaci6n el capítulo V, Título VII, -

aprobándose por 16 votos a favor, cero en contra y cero abstencio 

nes. 
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Se propone, por parte del Sr. Rector a consideración del Conse-
GenePOI Secreta,.ra 

j o , e 1 cap í t u 1 o V I de 1 T í t u 1 o V I l. E 1 F í s i c o An t o n i o J á u r e g u i , - -

pide a la asamblea un cambio a la redacción del artículo 172 y -
, 

seria: 

El miembro distinguido del personal académico de la UNISQ\l que

haya sido honrado con algunas de las distinciones señaladas en -

este capítulo, previa solicitud, podrá ser eximido por el Conse

jo Directivo correspondiente de la obligación de impartir clases 

por un tiempo determinado.- El Lic. Héctor Preciado, dice que en 

el artículo 167 existe una duplicidad con el artículo 16 y prop2 

ne: 1) Que se quite al personal emérito del artículo 12 y quitar 

el 16 dejando el 167, 2).- Modificar el artículo 12 y dejar el -

16 pero suprimir el artículo número 167, se propone la nueva re

dacción del artículo 12 de la siguiente manera: " de acuerdo con 

e l i n gr e so , p r_ orno c i ó n y 1 a d i s t i n c i ó n " . Jo s é. An ge 1 Va l en z u e l a , -

propone modificar el artículo 167 y que diga: "Se otorgará de -

acuerdo a lo señalado en el artículo número 16 d~l Estatuto de -

Personal Académico. El lng. Efrén Pérez, al a'rtículo 155, pide -

que se le agregue la palabra "además a personas distinguidas", -

ésto se aprobó por concenso. 

El Lic. José Angel Valenzuela, dice que existe una laguna en el

artículo 155 (proyecto del 3 de mayo de 1985), porque no se indl 

ca a quienes se va a otorgar; que en e) artículo 169 fracción --

111, se diga que el H. Consejo resolverá con el voto de la mitad 

más uno de los miembros del Consejo Universitario, posteriormen

te, retira esta propuesta. El Doctor Jesús Manuel Barrón Hoyos,

dice que la distinción,Honoris Causa sólo sea a personal que no-
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HAR" .. 'º"""ªrr:zA pertenezca al personal academico de la Universidad de Sonora, --

• Secrefarra GeneFOI esto no se aprobó. El Lic. José Angel Valenzuela propone que el

artículo en cuestión quede: "El nombramiento de profesor Eméri-

- to se otorgará de acuerdo alo señalado en el artículo 16 de este 

Estatuto de Pe r: s ona l Académico~• se aprueba po·r concen so. 

Se s orne t e a vota c i ó n , e 1 cap í tu 1 o V I , _d t u 1 o V I I , a p r o b á n do s e 

por 17 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. El Ff

sico Antonio Jáuregui solicita que se hable de un capítulo sobre 

titularidad en la materia. El Lic. José A. Valenzuela propone -

continuar la sesión ma~ana viernes 12 de julio a !as 17:00 hrs,

aprobándose por concenso de la asamblea. 

Siendo las quince horas con quince minutos del día once del mes

de Julio de mil novecientos ochenta y cinco se ~a por suspendida 

la sesión, para continuarse en los términos que ya se citaron -

arriba. 

11'1P.1\/1 1 mrfr 
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H. COl'JSEJO UNIVERSITARIO 
COl'JTINUACION DE LA SESION PERMANENTE INICIADA EL DIA 

5 DE JULIO DE 1985. 

12 DE JULIO DE 1985. 

---- En la Ciudad de Hermosillo, Sonora., siendo las diez y sie

te horas con treinta minu~os del día doce del mes de julio de -

mil novecientos ochenta y cinco, se reunieron en el recinto ofi

cial del H. Consejo de la Universidad, los miembros del Consejo

Universitario para continuar la s~sión permanente a la que se -

les citó el día .de ayer, once de julio del año en curso, contán

dose con la presencia hoy, de 23 miembros por ,Jo que la sesión -

procede y se pasa a Jo siguiente:------------------------------

En uso de la voz, el Sr. Rector informa que el día de ayer (11 -

de julio), se observaron algunas situaciones y que el día de hoy 

(12 de julio), se analizarán los pendientes, referidos a los te

mas de la permanencia, la titularidad y el año o semestre sabá-

tico • 
. :·.1. 

El Lic. José Sapien, asienta que quedan otros puntos, como son -

las obligaciones y sanciones, porque el Estatut6 de Personal --

Académico quedaría truncado e incompleto, por lo tanto la perma

nencia debe de pasar a un Reglamento, donde se hable de la titu

laridad y el cambio de adscripción, es por esto que debe de que

dar un Reglamento donde se contemplen las obligaciones, además -

en esta misma sesión se tendrá que abordar lo de los técnicos -

académicos, pero que por lo pronto de~e de trabajarse en lo gru~ 

so y fundamental del Estatuto. El Lic. José Angel Valenzuela, pr~ 

pone que se elabore un orden del día para la presente sesión. A

catando Jo anterior y por disposición de la asamblea, se aprueba 

lo siguiente: a) Obligaciones, b) Titularidad, c) año o semestre 
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nH'!.!'!E:,0!:..1!0~~:• sabático, d) Cambio de adscripción • 

• Secretaría GenePGIEl propio Lic. Valenzuela propone "que los derechos y op.J igacio

nes queden dentro de un Reglamento interior de trabajo; que se -

trabaje a través de una comisión mixta y que se convenga con ef

Sindicato". El matemático Enrique Hughes, opina que dentro del -

capítulo de obligaciones se establezcan las obligaciones muy a-

proximadamente a las que existen en la Universidad Nacional Autó 

noma de México y que se reglamente sobre las cargas académicas,

si no como las de la UNAM, sí muy próximas a ellas, esto es una

sugerencia para la comisión mixta. El Lic. Domingo Gutiérrez, -

opina que las obligaciones deben de aparecer en el E.P.A.- Por -

parte del Departamento de Humanidades, el Lic. José Sapien dice

que en las cosas académicas no se puede negociar. De nuevo , el

Lic. José Arigel Valenzuela, propone que una Comisión Mixta elabo 

re un Reglamento Interior de trabajo que contenga los Derechos -

y·obli'ga.ciones del Personal Académico de la Universidad de Sono

ra, pero que primero se decida que ciertos aspectos de los dere

chos y ob1 igaciones quedan comprendidas dentro de u.n Reglamento

Interior de Trabajo qüe elabore una Comisión Mixta y se Je pro-

ponga participación al Consejo a la administración y al Sindica

to STAUS, se aprueba por concenso. En uso de la palabra, el Sr.

Rector dice que una Comisión quiere pasar al Consejo Universita

rio. Se aprueba Jo anterior y entran a la Sala de Consejo: M.C.

Pedro Flores Pérez y el Lic. Arnulfo Castellanos. Enseguida el -

M.C. Pedro Flores, lee un oficio fechado el 12 de julio de 1985, 

cuyo texto es el siguiente:,; 

Hermosillo, Sonor, Julio 12 de 1985. 
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H. Consejo Universitario de la Universidad de Sonora; presente.-

Secreforfo Genel'OI=> o r e s t e con d u c to , l a r e p r e sen t a c i Ó n l e g a l de l S i n d i ca to de T r a -

bajadores de la Universidad de Sonora (STAUS) desea presentar a..!_ 

gunas consideraciones que a nuestro juicio deben ser tomadas en

cuenta: 

J;- El retraso existente en la aprobación del Estatuto de Perso

nal Académico pone en peligro el compromiso de retabülación de -

los profesores e investigadores y mantiene un estado de indefi-

nición inapropiado en lo referente a ingreso, promoción y perma

nencia. 

11.- Con su participación y apoyo en la elaboración del menciona 

do Estatuto, el STAUS ha dado una importante muestra de respeto

ª las estructuras académicas de la Universidad de Sonora y al -

derecho de decisión de las mismas. 

111.- Una muestra de lo anterior es que tanto en el Estatuto co

mo eri''slf proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo, el STAUS ha

impul~ado, y por consecuencia aceptado, que la capacidad de de--

cisión en los procedimientos académicos corresponde a instancias 

tales como los Consejos Directivos, Comisiones Dictaminadoras, -

etc.; donde el Sindicato no tiene ingerencia. 

IV.- Consideramos que, esta muestra de respeto del STAUS hacia la 

estructura académica Universitaria ha creado un compromiso moral 

de la misma para con el personal sindical izado. 

V.- Por consiguiente, consideramos que 1·es un deber moral de este 

H. consejo eliminar la carga historica y antisindicalista que -

consistio en pretender sustituir a los Contratos Colectivos con

Estatutos de Personal Académico. 

/ 
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HAIIAMIGRANDIIZA VI.- Como Última consideración es de especial importancia para--

Secrefor,o Gene,al nosotros señalar que el STAUS defenderi, por todos los medios p~ 

sibles, su legitimo. derecho a discutir y acordar bilateralmente

los aspectos laborales. 

Con base en las consideraciones anteriores proponemos que la au

toridad ejecutiva de la Universidad proporcione a cada consejero 

una copia del Proyecto de Contrato Cti1ectivo para que este H. -~ 
.¡ 

Consejo lo conozca y analice con el fin de constatar como se com 

plementan ambos documentos. 

Sin más por el momento y agradeciendo la atención que se sirvan

prestar a la presente, los saluda; fraternalmente. M. en C. Pedro 
,, 

Flores Perez, Secretario General del S.T.A.U.S. 

También, el Profesor Pedro Flores informa que el Sindicato hace

la observación en el sentido de que al Consejo Universitario iba 

a tratar los de obligaciones, sabático, sin tener una referencia 
.. ·.:. 

que es el proyecto del Contrato Colectivo de trabajo. 

Agustín Grijalva, hace el comentario de que el año pasado se pr~ 

puso discutir con el STAUS, en forma calendarizada el caso del -

EPA y que el STAUS haga una exposición de los puntos del ------

deJ orden del día. 

El Fisico Antonio Jáu~egui, opina que el Sindicato haga una ex-

posición sobre sus consideraciones acerca,'de los puntos del orden 

del dia y se abra una ronda de preguntas. El M.C. Pedro Fiores -

Pérez,menciona que en el E.P.A., queden estrictamente los aspec

tos de carácter académico y que el STAUS está de acuerdo en que

el capíiulo de derechos y obligaciones quede dentro de un Regla

mento de Trabajo. El Fisico Arnulfo Castellanos, menciona que el 

S.T.A.U.S. ha planteado por primera vez, un capítulo de obliga--
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cienes en eJ Contrato Colectivo y dice que eJ Sindicato trata---

• Sec,eforfo Gene,al de avanzar en Jos aspectos laborales y académicos. EJ estudian-

te Daniel Flores Jes hace Ja pregunta a Jos del Sindicato en el

sentido de que¿ qué ocurre cuando un profesor no cumple con sus 

obligaciones?.- Responde ArnuJfo Castellanos asume que eJ STAUS, 

asume ese compromiso fuerte y que eJ Sindicato no elude respon-

sabiJidades y que Jas obJigacione~ aparecen en eJ ContTato Colee 

tivo de trabajo. 

Acto seguido, eJ Sr. Rector solicita pasar a analizar Jo referen 

te al año o semestre sabático. 

En uso de la voz, eJ M.C. Pedro Flores Pérez, menciona que eJ -

mecanismo del año o semestre sabático, lo implemente el Contrato 

Colectivo de Trabajo.- ArnuJfo Castellanos dice que con eJ Sabá

tico, plantean el derecho de Jos profesores, pero derecho acadé

mico, dejando a los Consejos Directivos sur implementación. El --
. :-.: 

Lic. José Angel VaJenzueJa propone que la periodicidad sea deter 

minada en forma bilateral entre Universidad y Sindicato, que la

retroactividad una vez aprobado el E.P.A., eJ capftuJo referente 

aJ semestre o año sabático, no es retroactivo, que eJ período que 

tiene que trabajar un maestro para tener derecho aJ sabático, sea 

registrado desde eJ nombramiento de Mae~ro de Tiempo Completo, -

posteriormente toda 'esta propuesta, es retirada. 

Algunos Consejeros opinan que para teher derecho aJ sabático se

debe de haber trabajado ininterrumpidamente y de si se hace uso

o no del sabático, depende del académico. ArnuJfo Castellanos o~ 

pina que un derecho (sabático), no se debe de reglamentar en fo! 

ma unilateral, la Universidad debe de reservarse eJ derecho de -

que se plantee un conflicto. El Físico Ra~J Pérez propone que eJ 
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sabático debe de ser retroactivo y que su reglamentación debe 

de hacerse en forma bilateral. Enrique Hughes pregunta que si en 

1 a UNAM, desde cuándo es t á es t a b 1 e c i do e 1. s a b á t i c o y cómo e s t á. -

establecido. El Li~. Miguel Castellanos opina que todos los as-

pectos del -año o semestre sabático deben de quedar en el.EPA, 

además debe de haber bi1atera1idad en su reglamentación. 

Cambio de adscripción.- El M.C. Pedro Flores Pérez, dice que --

los cambios de adscripción se encuentra en el capítulo 111 del -

proyecto de c .. C~T. presentado en días pasados por el S.T.A.U.S., 

11 donde se plantean con claridad las disposiciones, que.el perso

na! administrativo que no tenía plaza académica, no puede pasar

automáticamente; cuando se suprima alguna Unidad Académica, la -

Universidad se obliga a reubicar a dicho personal; no puede ha--· 

ber cambio unilateral; los cambios de adscripción, es motivo de~ 

Contrito ~o!ectivo de Trabajo 11
• 

E 1 F í s i c o·· Ar n u 1 fo Ca s t e 1 1 anos , me n c i o na que p a r a e 1 c amb i o de - -

adscripción se debe de acatar lo establecido en la Ley Federal -

de Trabajo. 

El lng. Osva!do Landavazo, se hace la siguiente pregunta: ¿ Qué

sucede si un maestro de tiempo completo, imparte clases en el -

Departamento de matemáticas y desea irse a la Escuela de Ciencias 
1 

Qui~lcas, qué se hace?.- La respuesta a lo anteri6r la da el M.C. 

Pedro Flores, diciendo que se debe de ~acer a través de los Con

sejos Directivos de las Unidades Académicas correspondientes. 

Con respecto a la titularidad, Arnu!fo Castellanos opina, que en 

los transitorios existen cla~sulas para la definitividad en el -

trabajo; si el Consejo aborda el concepto de titularidad, sólo -
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lo deberá hacer para el personal de carrera; la titularidad de--

Secref orfo General be ser acordada entre la Universidad y el STAUS. EL M.C. Pedro--

Flores Pérez, menciona que el SintlJtato no ha discutido bien es

te punto (titularidad en la materia) y tiene que ser discutido -

en forma bilateral, es decir entre Universidad y Sindicato. El -

Ing. Osvaldo Landavazo, propone que el Consejo tome muy en cuen

ta la libertad de cátedra y la tituJáridad, pues a veces crean -

conflictos, pero éstas deben ser ,negociadas con el Sindicato. 

El Lic. Miguel Castellanos, dice que Jo anterior requiere de 

un análisis más a fondo y de más a~á1isis. Pedro FJorei, dice 

que si el Consejo intenta discutir la titularidad, se llevará 

mucho tiempo, por Jo tanto, le pide al Consejo, que lo tome muy

en cuenta para ver si se incorpora o no y que sea discutido 
I 

El Ing. Landavazo, propone que se coñtinué el Lunes, dado que 

hay concenso de Jo anterior. El Dr. Jesús M. Barr6n, solicita 

que se fije una fecha para que se lean los dictámenes de la Co-

misión del Consejo. José Sapien, hace el comentario, en el sen-

tido de que el 'EPA, es un documento perfectible, pero que en el

Contrato COJectivo de Trabajo, hay aspectos de carácter académi

co y que en la próxima semana se termine de aprobar el EPA en lo 

general y que posteriormente se siga viendo otros aspectos como 

son: la titularidad, técnicos académicos, deportistas, artistas, 

etc •• Con respecto a la comisión, el Lic. José Angel Valenzuela,

propone que los miembros que quedan de la comisión de estilo y de 

Reglamento, elaboren finalmente la redacción. Se propone continuar 

el 16 de julio la sesión, por Jo que siendo las veintiuna horas

con diez minutos del día doce de julio de mil novecientos ochenta 

y cinco se suspende la actual sesión para Juego continuarse. 
MBM'mdc-: 



EL SABER DE MI■ HIJD■ 
HAIIA MI GRAND.ZA 

Secret arra General 

37 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
O::>t~ff INUACION DE LA SES ION INICIADA EL DIA . 

5 DE JULIO DE 1985 

16 DE JULIO DE 1985 

---- En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas

con quince minutoa del día diez y seis de julio de mil novecien 

tos ochenta y cinco, se reunieron en la Sala del Consejo, los -

integrantes del H. Consejo de la Universidad de Sonora, para -

continuar la sesión permanente del día 5 de Julio de 1985, ci-

tándose a los Consejeros previamente y en debida forma, y con-

tándose al inicio de la sesión con la presencia de 22 Consejeros 

por lo que la sesión procede:---------------------------------

El Sr. Rector informa, que en la silla de cada Consejero Unive~ 

sitario, se encuentra una síntésis de modiÍicatión al articu-

lado del Estatuto de Personal Académico y cuyo contenido es el

siguiente: 

ACUERDOS DE I\.ODIFICACION AL ARTICULADO 
DEL ESTATUTO DE PERSONAL ACADEMICO, 

(SASI: Oc:!T0.3DE MAYO DE 1985)-

Artítulo 44.- Para ser miembro del Jurado se requiere: 

1.- En caso de formar parte del Personal a'.cad.émiéo de carrera-

de la Universidad, además de ·1a especialidad en el área de con_g 

cimiento de que se trate, poseer al menos el nivel D de la ca-

tegoría de Asociado. Cuando no exista un número suficiente de -

académicos con cat~goría de Asociado, el Consejo Directivo pro

cedera a nombrar al miembro o miembr9s del jurado que tengan el 

nivel más alto. Cuando el concurso ..• 

Artítulo 57.- Corregir en el mismo sentido que el artículo 44 

Artículo 67.- A~adii la fracción: 

V.- Recibir las impugnaciones que en primer instancia se prese~ 
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ten a la comisión dictaminadora. 

Artículo 88.- Fracción III 

.•• Para ocuparla. Si el ganador manifiesta por escrito su de-

cisión de no ocupar la plaza esta podrá ser cubierta por alguno 

de ellos conforme al orden de prioridad. 

Artículo 97.- Nueva redacción. 

Siempre que persistan los motivo~ que le dieron lugar el Conse

jo Directivo podrá prorrogar la contratación, sin que para ello 

se requiera un nuevo concurso de evaluación Curricular. 

Artículo 104.- Modificación 

••• Del concurso. En caso de que el ganador manifieste por es-

crito su decisión de no ocupar Ja plaza, el Coordinador propon

drá el nombramiento del siguiente concursante más apto y así -

sucesivamente, hasta que Ja plaza sea ocupada. 

ArtfcuJo 106.- Nueva redacción. 

Para ser profesor o profesor-investigador visitante, se requie

re poseer al menos los requisitos del Nivel D de la categoría -

de·Asociado. 

Artículo 108.- Modificación 

EJ profesor o profesor-investigador visitante ••. si el postu--

1 ante c ump l e a l menos con · l os re q u i s i t o s de l Ni ve l D de l a ca - -

tegoría de Asociadd~ 

la propuesta deberá'contener ••• 

Articulo 109.- Suprimir la frase "Dentro de Ja categoría de --

titular". 

Artículo 110.- Modificación 

Para ingresar como profesor o profesor-investigador Extraordi-

nario, se requiere la solicitud expresa de un Consejo Directivo 
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y 1~ resoluci6n favorable del Consejo Universitario con el voto 

de cuando menos de la mitad más uno de los miembros del Consejo 

Universitario. 

Artículo 142.- Modificaci6n 

IV •.• Las funciones de docencia, investiga·c.i6n y extensi6n Uni

versitaria. 

Artículo 148.- Modificaci6n 

El Consejo Directivo entregará a cada profesor o profesor-inve! 

tigador el resultado de la evaluaci6n que realice de su informe 

y del nuevo plan de actividades académicas dentro de los 30 --

días posteriores del inicio del semestre .lectivo. 

Articulo 154.- Modificaci6n 

.•• De la unidad. Dicho plan será turnado a las instancias co

rrespondientes para que forme parte del programa anual de supe

raci6n del personal académico de la Universidad de Sonora. 

Articü1o 172~- Cambio de redacci6n. 

El miembro del ,personal académico de la Universidad de Sonora,

que haya sido hónrado con algunas de las distinciones señaladas 

en este capítulo previa solicitud podrá ser eximido por el Con

sejo Directivo correspondiente de la obligaci6n de impartir cla 

ses por un tiempo determinado. 

Artículo 167.- Cambio de redacci6n. 

E 1 n omb r ami en t o de 1 p ro f e sor Emé r i t o , se o t o r g a r á a q u i en r e ú na 

las requisitos señalados en el artículo No. 16 y de conformidad 

con lo establecido en este capítulo 

OBSERVACIONES 

Quedan pendientes cuatro aspectos importantes del Estatuto de -

Personal Académico y son los siguientes: 
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- Aí'lo Sabático 

Permanencia 

- Cambio de profesor a Profesor-Investigador 

- Titularidad en la Materia 

Con respecto al aí'lo sabático se han hecho las siguientes obser

vaciones en el Consejo: Que debe tener un alto espíritu acadé-

m i c o , debe con t emp l a r s e l a pe r i o d i d dad ( cuándo o t o r g a r se ) , que 

sean regulados por los Consejos Directivos de la Unidades Aca-

démicas, que sirva para que el personal se oxigene académicamen 

te y que la Comisión de reglamentos se avoque a elaborar un di~ 

tamen sobre el aí'lo o semestre sabático (periodicidad, mecanis-

mos de implementación, carácter retroactivo o no, continuidad,

obligatoriedad, etc.). 

Permanencia- Que la comisión de reglamentos rinda un dicatmen--

al respecto • 
• ;•..¡. 

Qüe la.Comisión de Reglamentos exponga mecanismospara el cambio 

de Profesor a.Profesor-Investigador. 

Titularidad en la materia- Este tema será tratado posteriormen

te. 

Enseguida se continúa con la discusión del E.P.A. y se tocarán

los siguientes puntos: Aí'lo sabático, permanencia, cambió de pr~ 

fesor o profesor-investigador y titualridad en la materia. Con

respecto al aí'lo o semestre sabát-ico, el Lic. Miguel Angel Váz-

quez, dice que no se pudo reunir la Comisión de Reglamentos y -

él hizo un análisis a título personal. 

El Dr. Jesús ~anuel Barrón, considera que si es retroactivo el

aí'lo o semestre sabático, que los Consejos Directivos deben tener 
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flexibilidad en cuanto a que presentan un programa y bajo; un -

plan de trabajo y de Desarrollo se debe ortorgar el sabático. 

La enfermera Elvira Cota, comenta que el sabático es un derecho 

que está contemplado en el contrato colectivo de trabajo y este 

debe ser retroactico para los profesores que tienen 6 o más a-

ños laborando para la Universidad, como maestros de tiempo com

pleto, pero que sólo por ésta Única vez se otorgue sólo un año. 

Agustín Grijalva, propone que el sabático, se haga retroactivo

pero que regulado, es decir, presentar un proyecto para gozar -

del sabático y que se haga válido a partir de 1981 ( de acuerdo 

al contrato colectivo de trabajo) o regulándolo. Con respecto a 

lo anterior·, el Lic. Abelardo Domínguez, propone hacer co.nver-

siones de años. El matemático Enrique Hughes, solicita se tome 

en cuenta también, el tamaño de las unidades académicas, e im-W 

plementarse cuanto antes. 

EL,,.LQ.. Rafael Cabanillas, pide se h~a un estudio cuanto an-

tes, de cuanta gente está en posibilidades del año ó semestre -

sabático y que la comisión de Reglamentos solicite a los C.D., 

este análisis. 

Por los maestros del Departamento de Economía, José Angel Valen 

zuela García, hace un resumen de lo tratado hasta hoy con refe

rencia al año ó semestre sabático y propone. seguir los siguie~ 

tes pasos:- Que el Consejo Universitario resuelva sobre cada uno 

de los puntos de la siguiente manera: 1.- Periodicidad (que qu~ 
/ 

de como se encuentra en el Estatuto de Personal Académico). 
✓ 

Que se establezca de acuerdo a las negociaciones del Contrato -

Colectivo de trabajo con el S.T.A.U.S. y que quede como está -

en el E.P.A. actual y pudiendo establecerse también en un 
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Reglamento Ihroerior de Trabajo. 2.- Retroactividad.- Que el tiffll 

• Secretor,o GenePGI po trabajando a partir de la fecha en la que la Universidad asu 

me la responsabilidad del sabático en el Contrato Colectivo de

trabajo, sea el tiempo contabilizado y que ésto quede en un --

artículo transitorio en el Estatuto de Personal Académico. 

3.- QUe se incluyan en el E.P.A., los aspectos señalados en los 

articules 184 y 185 del E.P.A. inicial y se incorporen en la -

parte que sean congruentes con el E.P.A. que se está discutien

do. 4.- QUe sean los Consejos Directivos (C.D.), quienes deter

minen a quienes y a cuántos se .les otorgará el año o semestre -

sabático, en función a los planes y programas académicos de ca

da Unidad Académica. 

El Dr. Jesús Manuel Barrón, menciona que en el E.P.A., deben de 

quedar los puntos más importantes del año o semestre sabático y 

que se establezcan en esta sesión del H. Consejo. Es necesario

. e l a b ~ r a r · un a p r o pues t a de a 
1

r t í cu l os t r a n s i t o r i os , c ornen t a Ag u s -

tín Grijalva.- El Lic. Enrique Hughes, pide que el Lic. Valenzue 

la García, aclare su propuesta. El Lic. José Angel Valenzuela -

propone, para aclarar, hacer las siguientes propuestas y que se 

vote: a).- La periodicidad del año o semestre sabático, está~

contenida en el E.P.A., se vota y se aprueba por 17 votos a fa

vor, 4 en contra y 5 abstenciones, b).- Que el tiempo al cual -

se otorgue, sea de 6 años de trabajo ininterrumpidos y al si~~~ 

guiente se otorgue o de 5 años de trabajo ininterrumpidos y al

siguiente se otorgue, (6 años), por 11 votos a favor, contra la 

segunda (5 años), por 10 votos y 4 abstenciones, c).- Retroacti 

vidad; que se contabilice ésta independientemente del número de 
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ai'íos, pero que se otorgue un solo ai'ío; se vota y se aprueba 

por 22 votos a favor, cero en contra y 4 abstenciones. 

El propio José Angel Valenzuefa, solicita que sean los Consejos 

Directivos quienes determinen a quienes y a cuántos se les otor 

gará el ai'ío ó semestre sabático, en función a los planes y pro

gramas académicos de cada unidad académica y que de los artícu

los 184 y 185 que todo lo que no entre en conflicto con el ar-~ 

ticulado del E.P.A. referente al sabático sea incorporado al -

presnete Estatuto. Finalmente el propio Lic. José Angel Valen-

zuela propone: "Habiéndose cubierto los requisitos para el dis

frute del ai'ío o semestre sabático, .el Consejo Directivo deter-

minará a quienes les será otorgado el sabático en función de~-

1 os p ro g r amas a ca d ém i c os de cada un .i dad y en i gua 1 dad de c i r - - -

' cunstancias entre varios candidatos, dando prioridad a los aca-

démicos con _l'!layor tiempo laborando~ La decisión del Consejo Di

rectivo podrá ser impugnada ante el Consejo Universitario, el -

cual resolverá en Última instancia", se vota y se aprueba por. -

20 votos a favor,. cero en contra y 2. abstencios.~ La Enferme~a

Elvira Cota, propone que la contabilización y forma de tomar el 

tiempo para el ai'ío o semestre sabático, quede como se encuentra 

en el anteproyecto original del Estatuto. 

Enrique Hughes, prbpone: "Que se les considere en forma propor

cional, el tiempo l'aborado, para el derecho al al'ío o semestre -

sabátfo, a los maestros de horas sueltas y a los maestros de -

medio tiempo, en el momento que pasen a ser maestros de tiempo 

completo", se vota esta propuesta y gana por 12 votos a favor,

contra 9 a favor de la propuesta de Elvira Cota, esto~es en se-
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gunda votación, porque en la primera hubo émpate a 10 votos, h~ 

bo 2 abstenciones al respecto. Con respecto a la equivalencia o 

forma proporcional, se tomará con respecto a la jornada de 40 -

Hrs a la semana, es decir, un Profesor que trabaja 5 horas a la 

semana, sería un octavo la proporción • 

Con referencia al artículo 184, el Lic. José A.Valenzuela, pro

pone que se apruebe tal y como está en el documento; aprobándo

se por concenso. Con respecto al articulo 159 del E.P.A. que se 

discute, el fisico Antonio Jáuregui, propone eliminar el párra

fo", y máxima de seis meses 11
, se aprueba por concenso. 

Resumiendo los acuerdos,en esta sesión, son los siguientes: 

✓ 

ACUERDOS Ta\,1AOOS POR EL H. CONSEJO DE LA 

UNIVERSIDAD DE SONORA EL DIA 16 DE JULIO 

DE 1985. 

1.- Que la periodicidad del sabático quede contenido en el Esta 

tuto,de Personal Académico. 

2.- El año sabático se otorgará después de seis años ininterrum 

pidos. 

3.- Para implementar el año sabático se tome en cuenta el núme

ro de años acumulados en forma ininterrumpida, pero que en nin

gún caso se adquiera derecho a gozar el sabático por más de un

año • 

4.- Habiéndose cubierto los requisitos para el disfrute del año 

sabático el Consejo Directivo determihará a quienes le será o-

torgado en función de los planes y programas académicos de cada 

unidad y, -en igualdad de circunstancias entre varios candidatos 

se otorgue prioridad al personal con mayor tiempo laborado. La

decisión el Consejo Directivo podrá ser impugnada ante el Conse 
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jo Universitario el cual resolverá en Última instancia. 

Secretaría Gene,al 5.- Que para adquirir derecho al sabático se tome en cuenta el

tiempo laborado en forma ininterrumpida como profesor de horas

sueltas y de medio tiempo, considerándose en forma proporcional. 

6.- Se aprueba el artículo 184, del proyecto original del Esta

tuto de Personal académico referido al sabático con las adecua-

ciones necesarias. 

Siendo las trece horas con treinta minutos del día diez y seis

de julio de mil novecientos ochenta y clnco, se da por conclui

da la actual sesión, para continuarse el día 17 a las 12 horas, 

de1 presente mes y a~o, previo acuerdo de los consejeros. 

MBM 1mdc 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO'; 
CONTINUACIOf\l DE LA SESIOf\l INICIADA EL DIA 

5 DE JULIO DE 1985. 

17 DE JULIO DE 1985 

---- En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas

con cincuenta minutos del dia diez y siete del mes de julio dil 

año de mil novecientos ochenta y cinco, se réunieron en la Sala 

de Consejo, sito en el Campus Universitario, los miembros del -

H. Consejo de la Universidad de Sonora, para continuar lá sesión 

permanente que se inicio el 5 de julio y se conti~Úa hoy, con

tándose con la presencia de 24 miembros, por lo que la sesión -

procede: -----------~------------------------------------------

Enseguida el Secretario lee el dictamen de la Comisión de Re---

glamentos, con respecto a la definición del término "permanen-

cia", para los efectos del E.P.A, conteniendo lo siguiente: 

Julio 12 de 1985, H. Consejo Universitario; Presente. 

En relación con el asunto turnado a esta Comisión a fin de es--
. :-.. ..• 

tablecer el significado del término "permanencia" para los efec 

tos del Estatuto del Personal Académico, a continuación nos pe~ 

mi t i mo s f o rmu 1 a r e 1 s i g u i en te : 

DICTAMEN 

1.- La exposición de motivos del decreto que adicionó la actual 

fracción VII del artículo 3Q constitucional, no especifica qué 

es lo que debe entenderse por "permanencia" del personal acadé

mico. Tampoco se aclara de manera direct~ esta cuestión en los

artículos que tratan sobre el trabajo universitario en la-Ley -

Federal del Trabajo. 

2.- No obstante lo anterior, debe señalarse que el antecedente

inmediato de la reforma que elevó a rango constitucional la --

autonomía un i ver s i ta r i a , 1 o con s t i tu y e I a f.a 1 1 i da i n i c i a t i va - -
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que planteó el entonces rector de la UNM1 el a~o de 1976 para--

.. SeCPeforía Gene,,al , , adicionar un apartado Cal articulo 123 de la Constitucion, aue 

en su parte donducente expresaba: "Las cuestiones de caricter -

académico, incluyendo el ingreso, promoción y definitividad_ del 

personal académico •••. "'.Te-xto del cual se desprende que el 

término "permanencia" que hoy aparece en la Constitución es e-

quivalente al de "definitividad" tjue se utilizava en la citada 

iniciativa. 

3.- Apoya esa misma idea del hecho de que en algunos estudios -

consultados se emplean como sinónimos dichos términos (ver tra

bajos de J. Jes~s Orozco Henríquez y Lucil~ Silva Guerrero pu-

blicados en II La contratación colectiva del personal académico 

en el derechoicomparado", UNM1. México 1982). También cabe meh 

cionar que el propio Estatuto del Personal Académico de la 

UNM1 utiliza el vocablo "definitividad" queriendo obviamente -

referirse a la "permanencia" •• 

4.- Aclarado ese punto lo siguiente es determinar el significa

do preciso de ambas palabras.Para ello es necesario recordar -

que, de acuerdo con el artículo 39 de la Ley Federal del Traba

jo, a~n cuando se fije un término para la duración de la rela-

ción contractual como sucede con la llamada "forma unica" en -

esta Universidad! si 1 "subsiste la materia del trabajo, la rela

ción quedari prorrogida por todo el ti~mpo que perdure dicha --

circunstancia". 

5.- Sin embargo, esa regla general que da derogada por la.diver 

saque se contiene en el artículo 353-L de la misma Ley., en el

sentido de que: "Para que un trabajador académico puedaconside 

/. 
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rarse sujeto a una relación laboral por tiempo indeterminado,--

además de que la tarea que r_ealice tenga ese carácter? es nece-

sario que sea aprobado en la evaluación académica que efectúe -

el órgano competente conforme a los requisitos que las propias

universidades o instituciones establezcan". 

6.- De lo expuesto se llega a la conclusión de que "permanencia" 

y " de f i n i t i v i da d " s i g n if i ca n " r e l a c i ó n l abo r a l p o r t i emp o i n de -

terminado". 

7.- En consecuencia, lo que hace falta en el proyecta de Estatu 

to del Personal Académico es, precisamente, una norma que se"ale 

cómo se adquiere la "permanencia" o 11 definitividad". 

8.-También es claro que el contenido del título Vil del proye~ 

to de EPA, se refiere a las condiciones que debe satisfacer to

do el personal académico de la Universidad, sea éste definitivo 

o interino. Por lo que no es con~ruente la deriominación del ci

tado título con su articulado. 

Atentamente. Comisión de Reglamentos: Daniel Flores; Lic. Domin 

go Gutiérrez. 

El Lic. José Sapien, pregunta, si la Comisión de Reglamentos no 

propone algo, respondiendo el Secretario del Consejo, que sólo

proponen suprimir el título VII del Estatuto de Personal acadé

mico. 

La T. S . Ame l i a l. de: B l a n c o , Co o r di nado r a de l a Es cu e l a de T r a -

bajo Social de la Universidad de Sonora pregunta sobre qué ti-

po de trabajo o plaza sería por Uempo indeterminado. El Lic. -

José Sapien, responde que antes la Universidad debe reglamentar 

qué es la permanencia. El Dr. Barrón, comenta también que cuán-
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Secretaría General José Angel Valenzuela, propone que el título VII del Proyecto -

de E.P.A. (documento del 3 de mayo de 1985), se deje tal y como 

está. El Dr. ·Barr6n, está de acuerdo con lo anterior, es decir~ 

el mismo contenido del título VII, pero que se defina "permane!! 

cia".- Enseguida, el físico Antonio Jáuregui, dice que en nin-

g~h lado se habla de definitividad y .que ante la estruct~ra del 

proyecto de E.P.A. inicial, choc6 con el artículo 3Q constitu

cional y una posible soluci6n sería: "que se hable en un primer 

artículo, que durante su permanencia, el personal académico, d~ 

sarrollará su actividad_Ae conformidad a lo señalado en el pun

to I y personal académico, el VIII sea del año o semestre sa-

bático, se transforme en un título IX, sea de reincorporaci6n y 

el título X sea de las distinciones; estas observaciones a mane 

ra de propuesta, la retira posteriormente. Lo que sí se vota y

se apru~ba de[ Físico Antonio Jáuregui e~ la siguiente propues

ta: "Ql.ie durante su permanencia, el personal académico desarro-

1 lará sus actividades de conformidad con loseñalado en el pre-

sente título VII", se aprueba por 11 votos a favor, cero en con 

tra, y cero abstenciones. Enrique Hughes, propone lo siguiente

"La permanencia del Personal académico estará supeditada y ca-

racterizada en los tfrminos señalados en el presente título y -

regulados por los Consejos Directivos, de acuerdo a la legisla

ci6n Universitaria vigente "Una propu·esta combinada del Dr. -

Barr6n y el Matemático Hughes, cuyo contenido es el siguiente:

La observaci6n y cumplimiento de lo estipulado en los capítulos 

I y l1 I del título VII, garantizará la permanencia (definitivi-

dad), del personal académico, en cada una de sus categorías", -
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se vota y no se aprueba la propuesta. 

SecPeforfo GenePal En uso de la voz, el Lic. José Sapien Durán propone, "que ar'iada 

un nuevo articulo al titulo VII", se vota y se aprueba por 7 -

votos a favor, 6 ~n contra y 2 abstenciones. El Lic. José An-~

gel Valenzuela p~opone que el capítulo IV del titulo VII quede

dentro de este titulo; ésto no se aprobó. 

Agustín Grijalva propone que el t{tulo VII incluya hasta el ca

pitulo IV, el titulo VIII sea de la reincorporación y el IX sea 

de las distinciones, el propio Agustín Grijalva retira esta pr~ 

puesta. El Lic. Agustín Grau, hace la siguiente propuesta: 

"Enviar el capitulo de "Reincorporación" del titulo VII, al tí

tulo de ingreso y el resto del titulo queda igual", el ca~ítulo 

V del título IV así quedaría; se vota la propuesta y se aprueba 

por 8 votos a favor, cero en contra y 5 abstenciones. Sobre el 

cambio de profesor a profesor-investigador y v1,ceverza, el Dr.

Jesús• Marfoel s·arrón, hace memoria en el sentido de su propuesta 

que hizo el día 11 de julio del ano en curso sobre el personal 

que trabaja sobre proyectos específicos. 

El Físico Antonio Jáuregui, lee el artículo 199 del E.P.A. ori

ginal (anteproyecto de Estatuto de Personal académico de la Uni 

versidad de Sonora, ano 1984; cuando se hable de E.P.A. origi~al 

se referirá Ja cita F este documento, que es diferente del do-

cumento deJ 3 de mayo de 1985) y cuyo texto es eJ sigui~nte: --
. 

Art. 199= "cuando un profesor de carrera presente ante el Con-

sejo Directivo correspondiente un p~oyecto de investigación, y

éste sea aprobado, la carga docente del profesor podrá disminuir 

durante el tiempo que dure J.a investigación. La descarga docente 
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El Ing. Efrén Pérez Segura propone: "Que todo el Personal acad! 

mico de tiempo completo (profesor de carrera), que esté intere

sado en realizar actividades de investigación, sean implementa

das de acuerdo al artículo 199-del E.P.A. original; que esto -

quede contenido f~era ~el E.P.A. que.se apruebe", el _tic~ José 

Angel Valenzuela propone también lo anterior, sólo que este ar

tículo quede contenido dentro del E.P.A. que se apruebe, en el

capítulo 111 del título VII, se vota y se aprueba la propuesta 

del Lic. Valenzuela por 11 votos a favor cero en contra y cero

abstenciones. 

Con respecto, a la Comisión de Asuntos Hacendari_os la Coordina

dora de la Escuela de Enfermería El vira Cota, solicita se pro-

porcionen más datos del Dr. Pedro Ortega. Siendo las quince ho

ras con· quince minutos y veinte segundos, del día. mes y arlo en 

que se actúa, se suspendió la sesión para continuarse el próxi

mo Lunes a las 19:00 horas según acuerdo del H. Consejo Univer

sitario. 

MBM'mdc 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONTINUACION DE LA SESION INICIADA EL DIA 

5 DE JULIO DE 1985. 

22 DE JULIO DE 1985. 

---~ En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez y nue

ve horas con veinticinco minutos del día veintidos de julio de

mil novecientos ochenta y cinco, se dieron cita en la Sala de -

Consejo, los integrantes del H. Consejo de la Universidad de -

Sonora, para realizar la continuación de la sesión, habiéndose

dados por citados el día 17 de julio del a~o en curso y contán

dose al inicio de esta asamblea con la presencia de 22 conseje

ros a las 19:25 hrs, habiéndose hecho un receso de 15 minutos

al transcurso de los cuales, se reunió un quorum de 39 conse--

jeros, por lo que el Sr. Rector procedió a dar inicio con la --

sesión: -------------------------------------------------------

El Secretario lee el orden del día, sugiriendo el Ing. Osvaldo

Landavaz-o, que se trate como primer punto del mismo, la aproba

ción del Calendario Esc~lar 1985-1986, esta propuesta de anexo

al ·orden del día se aprueba y queda finalmente el orden del día 

siguiente: 

l.- Lista de Asistencia, 2.- Aprobación del Calendario Escolar-

1985-1986, 3.- Nombramiento de los 2 miembros de la Comisión -

de Asuntos Hacendario de la Universidad de Sonora y 44- Apro--

vación del E.P.A. por mayoría especial. 

Este orden del día se aprueba por 36 votos a favor, cero en·con 

tra y 3 abstenciones. 

2.- A~robación_del_calendario_Escolar_l985-1986. 

El Ing. Osvaldo Landavazo, dice que no recuerda porqué la Escu~ 

la de trabajo social y la Escuela de Enfer~ería de la Universi-
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e rl dad, inician una semana después los cursos normales. En uso d~ 
JeCFefo..{o \.:7enaa 

la voz, el C.P. Ramón Cárdenas, solicita que en la Escuela de--

Contabilidad y Administración comience el semestre el 17 de --

Septiembre y que termine igual que Enfermería y trabajo social

y que se tomen 2 semanas de reinscripciones y recorren una serna 

na en el inicio. 

El Q. Héctor M. Escárcega propone inicar Jas reinscripciones de! 

9 a 1 l 7 de Se p t i emb r e de l 9 8 5 , es de c i r que : "P a r a e l s eme s t r e -

85-2, se recorra una semana las fechas (reinscripciones), excl~ 

yendo a trabajo social y .enfermería", se vota y se aprueba esta 

propuesta por 24 votos a favor. 

El Lic. José Sapien O., hace también la siguiente propuesta;" 

Que la semana que necesiten aquellas Unidades académicas que lo 

requieran, lo hagan por escrito a servicios escolares", se vota 

y se~obtjenen~l2 votos a favor, contra la propuesta anterior; -

por Jo tanto, el calendario escolar queda de la siguiente mane-

ra: 

CALENDARIO ESCOLAR CICLO 1985,-1986 

PERIODO 8.5-2 
EXAIVNES DE 

FECHA INICIAC. FECH.DE TERM REGULARIZA--
DE. CURSOS. INCLUY.EVAL.ORD.CION 

UNID,ACAD. 

Escuelas y Oepts. 

Unidad Sur Navojoa 

acad.--17-Sep-8.5 ____ 24-Ene-86--27-aJ-31-Ene-86 

Unidad Norte Caborca 

Escuela de Enfermería 

17-Sep-8.5 

17-Sep-8.5 

17-Sep-85 

Escuela de trabajo Sociall7~Sep-8.5 

24-Ene-86 27 al 31-Ene-86 

,24-Ene-86 27 al 31-Ene-86 

24-Ene-86 27 al 31-Ene-86 

24-Ene-86 27 al 31-Ene-86 
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PERIODO 86-1 

Escuelas y Deptos.Acad. 3-Mar-86 4-JuJ-86 

Unidad 

Unidad 

Ese. de 

Ese. de 

Sur navojoa 3-Mar-86 4-Jul-86 

norte Caborca 3-Mar-86 4-JuJ-86 

Enfermería 24-Feb-86 4-JuJ-86 

Trabajo Social 24-Feb-86 27-Jun-86 

INSCRIPCIONES Y RE-INSCRIPCIONES 

PERIOOO 85-2 

14 al 18- JuJ-86 

14 al 18-JuJ-86 

J 4 aJ 18-Jul:..86 

7 aJ lJ-JuJ-86 

30 de junio aJ-

4 de Ju Ji o de-86 

UNID. ACAD. INSCRPCIONES RE-INSCRIPCIONES RE• INSCR I P. 
ORDINARIAS TARDIAS. 

Ese. y Deptos Acad. 19 aJ 28-Ago-85 9 al 13-Sep-85 24-25-sep-85 

Unidad Sur Navojoa 19 al 28-Ago-85 9 aJ 13-Sep-85 24-25-Sep-85 

Unidad Norte Caborca 19 al 28-Ago-85 9 al 13 Sep-85 24-25-Sep-85 

Ese. de Enfermería 16 aJ 19-JuJ-85 4 aJ 6 -Sep-85 24-25-Sep-85 

Ese. de Trabajo Soc: 15 aJ 17-JuJ-85 11 aJ 13-Sep-85 24-25-Sep-85 

PERIODO 86-1 

Ese.y Deptos Acad. 

Unidad Sur Navojoa 

3 al 7-Feb-86 24al 28-Feb-86 10-11-Mar-86 

3 aJ 7-Feb-86 24 aJ 28-Feb-86 10-11-Mar-86 

Unidad Norte Caborca 3 al 7-Feb-86 24 al 28~Feb-86 10-11-Mar-86 

Ese. de Enfermería 28 al31-Ene-86 10 al 14-Feb-86 3-4 -Mar-86 

Ese. de Trabajo Soc~ ************* 18 al 21-Feb-86 26 de Feb-86 

[HAS FESTIVOS NO LABORABLES 

~- 16 de Septiembre 1985 

12 de Octubre de 1985 

20 de Noviembre de 1985 

5 de Febrero de 1986 

21 de Marzo de 1986 

1 de Mayo de. 1986 
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-- 15 de Mayo de 1986 

VACACIONES GENERALES 

23 de Diciembre de 1985 al lQ Enero 86 

24 al 28 de Marzo de 1986 

15 de Julio al 15 de Agosto de 1986. 

EXAMENES PROFESIONALES 

Período ordinario: Cualquier fecha contemplada

dentro del calendario escolar. 

Período extraordinario: Cualquier fecha no con

siderada en el Calendario Escolar. 

APROBADO EN SESION DEL H. CONSEJO:UNIVERSITARIO,

CE~EBRADA EL 22 DE JULIO DE 1985. 

3.- Nombramiento de los dos miembros de Ja Comisión de Asuntos -
.. ~. . --~--- -.. ------------------------ - -----------------------

Hacendarías de la Universidad de Sonora. 

En uso de Javoz, el Lic. Mario Camberos Castro, da un informe -

particular y personal de Jo que según él debe de hacer Ja C.A.

H, Jo mismo hacen los otros dos candidatos: Dr. Pedro Ortega y -

C.P. Gilberto Jaime VaJverde N.-

Las tres intervenciones anteriores, coinciden en algunos puntos, 
1 

i 
senaJando sobre todo, el cuidado.que se debe de tener en el buen 

manejo del presupuesto y la vigilanci~ sobre él 

Posteriormente el Sr. Rector, pregunta a Ja asamblea qué meca--

nismo seguir para el nombramiento de los miembros (2) de Ja 

C.A.H. 

El Ing. Osvaldo Landavazo, sugiere que los Consejeros se hagan -
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Secreforfo Gene,al da t os que se haga • 

Alfredo Ortíz Estardante, Consejero alumno por la Escuela de De

r echó, p r opon e·: "Que se v o t e un o por un o 1 os can d i da t os " con t r a · -

la propuesta del Ing. Rafael Cabanillas de "Hacer una votación

indicando a los dos candidatos elegidos", se vota y se aprueba -
, / 

la propuesta de Alfredo Ort1z Estardante por 24 votos a favor, -

contra 13 a favor de la del Ing. Caba,.,illas, habiendo 3 absten-

ciones. 

" Elvira Cota, propone al Físico Antonio Jáuregui-'pero este declina 

ser miembro de la Comisión de Asuntos Académicos, por lo que se

procede a votar a los 3 restantes candiaatos con los siguientes

resultados a favor: Lic. Mario Camberos Castro, 42 votos; Dr. 

Pedro Ortega R, 33 votos; C.P. Jaime Valverde No.,7 votos. 

Enseguida el Lic. José Angel Valenzuela propone "que se someta -

a con'si·deraci6n (votación), el nombramiento del otro miembro de

la C.A.H. en este caso el 2Q miembro", a esta propuesta se suma

el Lic. José· Sapien y el C.P. Ramón Cárdenas Valdez, por lo tan

to y aprobándose esta propuesta por concenso, el Sr. Rector to-~ 

ma de nueva cuenta la votación, obteniendo el Dr. Pedro Ortega -

Romero (segunda vuelta), 38 votos a favor, por lo tanto es apro

bado como miembro de, la C.A.H. de la Universidad. 

Enseguida, el Lic. José A. Valenzuela propone lo siguiente: Lic. 

Ma r i o Cambe r os C. , corno V i ce p r e s i den t e B _de 1 a C.A. H. , con d u r a -

ción de 3 afios en el cargo y Dr. Pedro Ortega Romero, como vice

presidente A de la C.A.H., con duración en el cargo de 2 afios;-

se vota y se aprueba la prop~esta por 37 votos a fa~or y 3 abs-

tenciones. Acto seguido y en acto solemne el Sr. Rector les toma 
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la protesta al Lic. Camberos y al Dr. Ortega, como nuevos miem--

5 G I bros de la C.A.H. en los términos ya descritos. ecref arfa enePG 

4 • - ~rob a c i ó n de 1 E • P . A. __e_ o r mayor í a e ~~ e c i a 1 • 

Agustín Grija~va, propone que el E.P.A. sea un apartado del Es-

tatuto General de la Ley. 

El Lic. Miguel Angel Vázquez lee el dictamen sobr,f los transito

rios que son los siguientes: 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

1.- El presente Estatuto entrará en función al día siguiente de

su aprobación por el Consejo Universitario, quedando abrogados-

todas las normas que contravengan al mismo. 

2.- Por esta ún.ica ocasión, todo el personal académico Titulado

con 2(Dos) años mínimos de antigüedad en la Universidad, quedará 

ubicado en la Categoría de Asociado B,_ y para su posterior pro-

moción, se sujetará a lo estipulado en el presente Estatuto. 

3.- Por -e.sta única ocasión, todo el Pers.onal Académico Titulado, 

con menos de 2 (dos) años, quedará1ubicado en la categoría de -

Asociado A y su posterior promoción será de acuerdo a lo estipu-

lado en el presente Estatuto. 

4.- Una vez en vigor el presente Estatuto, todo el personal aca

démico que realiza investigación, tendrá que efectuar actividad

docente en la Unidad Académica afin. 

5.- Por esta Única ocasión, todo el Personal académico de Them-

po Completo, que han trabajado 6 años o más ininterrumpidos en -

la Universidad, podrá disfrutar de un sólo año sabático, de acu~ 

do a las disposiciones de los Consejos Directivos correspondien

tes, y según lo estipulado en el presente Estatuto. 
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En uso de la voz, el Lic. José Sapien propone aprobar el articu-

5 t , G I lado del E.P.A. y después tratar los artículos transitorios. En-• ecre or10 ene,a 

seguida, el Lic. M.A. Vázquez hace la propuesta en el sentido de 

que: "El articulo No. 1, sea el del anteproyecto original, co~-

la omisión de la frase" y administrativo", se vota y se aprue-

ba por 42 votos a favor y cero en contri. 

Acto seguido, el Sr. Rector "somete_a_a_erobación_todo_el_ articu

lado_del_Estatuto_de_Personal_académico,_con_las_observaciones_

hechas_y_tomando __ como_base_el_documento_del_3_de mayo_de_l985-

y_a_eoyándose_en_el_ante_eroyecto_original_(l984)"i_se_vota_y_sé_

a_erueba. _ _eor_42_votos_a_favor, faltando aún por aprobar los --

transitorios. Enseguida, el Sefior Rector dice que debela de abor 

darse el articulado de los transitorios. La enfermera Elvira Co

ta pregunta si los transitorios fueron tomados los anteriores; -

respondiendo a lo anterior, el Secretario leyó los transitorios-

.de l'a. Comí si Óh, de nuevo. 

Agustín Grijalva comenta que todas las normas que están en un or 

den inferior, que contravenga al presnete E.P.A., quedan deroga

das. La T.S. Ame·lia I. de Blanco solicita al Líe.Domingo Gutié-

rrez, que aclare en qué se contrapone con la Ley orgánica 103,-

el Estatuto de Personal Académico. El Lic. Domingo Guitérrez, se 

refiere al artículo 39. 

Con respecto a lo anterior, Agustín Grijalva dice que según el -

artículo 21 de la Ley orgánica, el E:P.A. forma parte del Esta-

tuto General. Acto seguido el Sr. Rector somete a consideración

de la asamblea lo siguiente: "Que un artículo diga ó contenga -

que el E.P.A. es un apartado del Estatuto General de la Univer-

sidad de Sonora, se vota y se aprueba por 38 votos a favor, cero 
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en contra y una abstención. 

La T.S. Amelía l. de Blanco solicita que en la exposición de --

motivos se sel'iale que, el E.P.A. es un apartado del Estatuto o -

Reglamento General de la Universidad. Agustín Grijalva propone 

que se debe ser más precisos con los transitorios dos y tres. 

El propio Agustín Grijalva propone con respecto al transitorio-

No. 2, que el contenido sea el sigui~nte: 

"Que el personal académico actual será clasificado como máximo, 

hasta la categoría de Asociado Nivel D, tomando en cuenta los -

requisitos de grado y experiencia académica", se' vota y se apru~ 

ba por 28 votos a favor, contra 5 votos a favor de la propuesta

de la Comisión y 4 abstenciones. El Lic. Dooiingo Gutiérrez dice

que el Personal con menos de 2 al'ios de antigüedad no -sea consid~ 

rado como definitivo. Algunos Consejeros asientan que los tran

sitorios se aprueben por mayoría simple, aunque Amelía l. de ---
. =·~ .... 

·Blanco dice que se vote cada uno de los puntos transitorios en--

forma económica y que en otra sesión se les de formalidad por -

las 2 terceras partes de los miembros del Consejo. 

Agustín Grijalva propone que aquel personal que demuestre, en -

base el puntaje de la tabla, de le reclasifique, dándole un pla~ 

zo de dos meses para que lo demuestre y que se nombre una comi--
1 

sión especial, para1verificar lo ant~riór; esta propuesta no se-

vota. 

Rafael Cabanillas, por los .maestros de Ciencias Químicas propo-

ne: "Que la próxima reclasificación (para los que no estuvieron

de acuerdo con 1a aprobada y los que crean que tienen derechó -

a un nivel más alto) sea hecha en el mes de Enero de 1986, a ---
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Secreto,.ra General período extraordinario durante el mes de E:nero de 1986~' se vota 

y se aprueba por 24 votos a favor, cero en contra y 5 abstenci~ 

nes.- Agustín.Grijalva propone que "Quienes actualmente son in-

vestigadores, pasarán a ser profesores-investigadores, una vez

que entre en vigor el E.P.A.", se vota contra el transitorio 5-

de la Comisión, y se aprueba la propuesta de Grijalva por 21 

votos a favor, contra 5 y una abstención.· 

Enseguida se somete a votación el transitorio No. l de la Comi

sión, aprobándose por 20 votos a favor, 3 en contra, 5 absten-

ciones. Con respecto a la definitividad, el Ing. Rafael Cabani 

l 1 as , d i ce que e s e t ema e s o b j et o de ne g oc i a ci ó n • E 1 F í s i c o An -

tonio Jáuregui propone que el Personal de asignatura se conten

ga en un artículo transitorio. 

Respecto a esto Último, el propio Físico Jáuregui formula la -

sigui'ente· propuesta: "Que el personal de- asignatura vaya clasi

ficado de acuerdo a los artículbs correspondientes del E.P.A.", 

se aprueba por concenso, aclarándose que se refiere al profesor 

de Asignatura que a la fecha de aprobación del E.P.A.,se encue~ 

tre laborando en la Universidad. 

También se aprueba por concenso, el transitorio No. 5 de la Co-

misión bajo 

el personal 

el siguiente texto: "Por ésta Única ocasión, todo -. /. 

académico que ha laborado como maestro de tiempo --

completo en forma ininterrumpida duran'te 6 al'ios o más en Ja Uni

versidad de Sonora, podrá disfrutar de un solo al'io sabático, de 

acuerdo a las disposiciones de los Consejos Directivos corres-

pondientes y según lo estipulado en el presente Estatuto". El -

~----------------------
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Seaefaría Gene,al que elabore el Reglamento de Acreditamiento de actividades bá-

sicas y generales; aprobándose dicha comisión por 12 votos a -

favor, 10 en contra y cero abstenciones. 

El Ing. Rafael Cabanillas propone" que se de un plazo para el

nombramiento de las Comisiones Dictaminadoras (y que sean mate

ria de un transitorio), hasta la terminación del actual semes-

tre; esta propuesta obtiene 5 votos a favor contra 9 votos a -

favor de la propuesta de Agustín Grijalva, que es la que se --

aprueba y cuyo texto es el siguiente: "Que sean 15 días hábiles 

después de aprobado el E.P.A. "Anteriormente Antonio Jáuregui -

había propuesto que se de un plazo limite para el nombramiento

de las Comisiones Dictaminadoras, el mes de Octubre; pero no se 

aprobó. En U!iO de sus facultades, los Consejeros proponen a los 

siguientes Universitario, para integrar la comisión de acredit~ 

·mie~'to, ·siendo ellos: Lic. José Angel ialenzuela, Dr. Jesús M.

Barrón Hoyos,Dr. Efraín Regalado, Físico Antonio Jáuregui Q. ~

Héctor M. Escárcega y Lic.José Sapien D.,se aprueba la Comisión 

por 21 votos a favor. 

Siendo las cero horas con cuarenta minutos del día veintres del 

mes de julio del a~o de mil novecientos. ochenta y cinco se sus-
1 

pendió la actual pe,rmanente para continuarse como sesión extraor 

dinaria el día 29 de julio de 1985, con un orden del día fijado 

por 1 a mesa. 

MBM'mdc 
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